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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y las R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igüal benéfició go¿an S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Dóña María de ías Mercedes, 
ySS. A A. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

M IN IST E R IO  DE L A  G U E R R A

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E. 
á este Ministerio con su escrito de 1® de Marzo último, pro* 
movida por el Coronel graduado, Comandante de la Guar
dia civil retirado D. Felipe .Plaza y Díaz, en súplica de que 
se le exima del servicio de patrulla que para los vecinos 
del puebl#úé Olías, provincia de Toledo, dondetreside,iie- 
ne establecida el Alcalde, S. M. el R ey (Q. D. G.), de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guer
ra y Marina y por el de Estado en pleno, se ha dignado 
acceder á la pretensión del interesado; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. declarar, armonizando los in
tereses dé la patria^y los dej orden púhiieo con los de la 
honrosa institución militar, que los Jefes y Oficiales retira
dos no podrán en ningún caso ser empleados por las Aut o 
ridades en servicios de menor importancia de la que á su 
categoría militar cbrrésponda; y que allí donde no hubiese 
Autoridad miliar y la civil necesitase el concurso de estos 
Oficiales, lo pida siémpre para concederles el mando supe- 
rior de la fuerza reunida, y . eStó, solaménte cuando el peli
gro lo exija ^ l^  circuústia^ási el orden público ó el bien 
de la patria reclamen la cooperación de estos dignos solda
dos enfermos, inútiles ó eftcau^eidosien el Ejército.

De Real orden ío digo á Y, E. para sur conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á^ . E. muciips años. Madrid ®6 
de Febrero de í 88¿............ . . .̂.. < • : -

■; : ; : .  ‘ v . . V ! ; ; / ; ;  v ;  campos. : •;
Sr. Capitan general; de. Castilla la Nueva.

Relacion de las cruces de Mérito militar, que, habiendo sido
concedidas á, .individuos de la. xrtme civil,, han caducado 
por no' haber wttisfeúho. ios'i^VíMdb'ien el plazo hábil 
los derechos ^ue[^lefm%riá. éí réglcménto vigente de di
cha Orden. . . . . . . . . . . . ______   i:

D. Cesáreo Qms0ov  Gr.uz de. segunda, clase del Mérito 
mfiituK^signadl^í^^áññ^sérvióios*especiales.'

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES ÓRDENES
Excmo  Sr.: La.Sala.de lo Contencioso de,ese alto Cuer

po ha eoúsultaáoá este Ministerio con fecha 4 de Noviem-
bre'ültiiúo lo siguiente:...............   • 1 v

«Excmo. Sr.;La Sala.de.lo Contencioso de este Conse- 
jo ha examinado la* demanda,' de*qué acótnpáña bopía, pre
sentada-por el Doctor D. Luis Silyelá, en pombre del Ayuíi- 
tamiépto de Madrid, contra las Reales órdenes expedidas 
por él Ministerio debdigao cargo ' de* Y. E. en 10 de Julio

y 19 de Setiembre de 1879, de jas cuales Ja primera decla
ra que para la eficacia y validez de los contratos que cele
bren Ies Ayuntamientos con relación á los bienes que ad- 

i ministran, sea cual fuera la naturaleza de estos, están 
obligados á someterlos á la aprobación del Ministerio de 
la manera y forma que determina el párrafo tercero del 
artículo 85 de la ley municipal vigente, salvo los casos de 
excepción marcados por las leyes; y la segunda desestimó 
la instancia de la referida corporación municipal de Ma
drid, y mandó que eñ el plazo más breve posible, y sin pre
texto ni excusa alguna, dé cumplimiento á la Real orden 
de 10 de Julio anterior, elevando al Ministerio para su 
aprobación, si la mereciesen, los contratos que celebre y 
tenga celebrados para la adquisición de fincas, estén ó no 
incluidas en proyectos declarados de utilidad pública, á no 
ser que estén comprendidos en los casos de excepción mar
cados por las leyes.

Resulta que por el Gobierno de esta provincia se elevó 
'al Ministerio de la Gobernación una consulta déi Ayunta
miento de Madrid sobre si es indispensable la aprobación 
del mismo Ministerio para llevar á cabo la adquisición de 
varias casas en la calle de Sevilla de esta Corje; y en su 
vista, y con presencia de lo informado, recayó la Real or
den de 10 de Julio de 1879 al principio extractada, por la 
cual se resolvió la consulta en sentido afirmativo, teniendo 

. para ello en cuenta que si las corporaciones municipales' 
necesitan autorización superior para énaJenaFdoi bienes 

; que administran* según prescribe el párrafo tércero dei ar- 
! tícalo 85 de la ley municipal, la misma aütorizacióñ les es 
: necesaria para adquirir .bienes, porque de esta clase de con

tratos pueden contraer 'responsabilidades de importancia 
qué afecten al caudal mumcxpál,hitando además lo  deola- 
rado en una sentencia del Tribunal Supremo da 18 de No
viembre de 1873: ;:y:

Que el Ayuntamiento dé Mádrid presentó instancia so
licitando que se le relevara de lá 'obligación á que se refe
ria la Real orden, y que se declarara que estaba exeríto de 
impetrar la aprobación de los diferentes contratos parcia
les que celebrara para adquirir fincas comprendidas en los 
proyectos de reforma*, saneamiento ó ensanehe, cuando 
aquel proyecto estuviera declarado de utilidad pública; 
pues en el reglamento para la ejecución de^a ley de expro
piación se enumeran ios documentos que han de acompa
ñarse para cada caso, y no se expresa que los contratos 
para la adquisición de fincas necesiten de la aprobación 
superior: * ' •

Que sobre la anterior instancia recayó la Real orden 
de 19 de Setiembre de 1879, igualmente extractada en un 
principio, la cual desestimó la solicitud y obligó al Ayun
tamiento á obtener laya dicha autorización, alegándose 
que lo resuelto en laRealórden déJO de.Julio de 1879 se 
referia á Jas corporaciones municipales que para adquirir 
fincas prescindieran, corno la de Madrid, de las prescripcio
nes de la ley y reglamento p^ra la expropiación, y. que la 
defensa 4e los intereses'municipales exigía que se ejecu 
tara la alta inspección fiel Gobierno, con arreglo á lo con
signado en la ^  de expropiacipn, inter
viniendo los contratos que el Ayuntamiento celebre por sí, 
los cuales, aun cuando séarr, como los c^fificab^ él de Ma
drid,de escasa importancia, no pueden deja;* 4e tejerla 
por las crecidas sumas que se obliga á entregar aquella 
corporación: ~ ,

-  Que el Doctor Di Luía•Sifyelai  ̂ ^^epres^dktacion an
tedicha, presentó demanda en via contenciosa contra las 
referidas Reales 04denes,y aduciendo dos fundamentos de 
derecho que estimo pertinentes á su propósito de que fue
ran revocadas: ' •; J i'*: ’J f ;; \ „ . 'V .’ .t
, . Que pasada fia demanda oon sus anteoedeutésjai iFáscal 
de S. *M>,- fue •dé^parecer̂ qúe nú debía sér adtnitidá, jorqué 
al aclarar

propuestas por ía corporación municipal, y prescribir la 
otra Real orden de 19 de Setiembre de iguaí año el exacto 
cumplimiento de la prescripción anterior, no habia podido 
ofénder derecho alguno preexistente que hiciera revisable^ 
en via contenciosa aquellas Reales órdenes.

Visto el art. 5*6 de la ley orgánica de este Consejo, que 
expresa que los que se estimen agraviados en sus derechos* 
por alguna resolución del Gobierno ó de Jas Direcciones 
generales, que sea definitiva y cause estado, podrán acudir 
contra la misma presentando demanda envía contenciosa:

Considerando:
1.° Que según se ha declarado con repetición* ©u casos 

análogos, para que proceda la revisión en via contencio
sa de la resolución de la Administración activa es nece
sario que tengan estos carácter concreto y especial,. y  qué 
se alegue por el reclamante la preexistencia de un despedí!» 
que las dichas* resoluciones Layan podido lastimar:

®.° Que la Real orden de iO dé Julio de #879,, imfrctg- 
nada por ia demanda, al resolver la duda propuesta per el 
Ayuntamiento de Madrid ño pudo ofender derecho ®}qw\ o 
de ía misma corporacips^ puesto q®e se propuso fijjar Í\\ 
inteligencia de u®' preé^to de 1a ley municipal,, y en tér
minos generales declarar Jas fáculfades y atribuciones' ds* 
las corporaciones municipales en aquellos casosi y en* m, 
virtud, atendido el carácter y propósito déla dicha M q£  
órde», no es revisare en via cónteqciosa: . '

3.° Que la Reá! órtfétí de 19 de Setiembre de #879; 
bien impugnada por íh demand4-*o tampoco  ̂revis&bfoé 
en Ja indicadá vía, pues al desestimar las observacicne^ 
presentadas por el Ayuntamiento, así como denegar* la- 
súplica de la misma corporación para que se relevara dél~ 
cumplimiento dé los- preceptos dé la Reai orden de 4® d» 
Julio de‘ 1879, no piado ofender dérech© alguno preexis?- 
tente;

La Sala, de conformidad con* el parecer del Fiscal 
S. M., entiende que no procede admitir la demandare 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rjy (Q. G.) con lo pro^
puesto en el preinserto dictámen, se ha* servido resolver 
de conformidad con el mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento^ 
el de la .Sala y demáa efectos. D*k>s guarde á V. E. imiohosí 
años. Mádrid %i de Febrero de 4<38í. .

YMANCIO-OONZALB®:.

Sr. presidente del Consejo de Estado.

Pasado á informe de la Sección do Gobernación del 
Consejo de Estado ol expediento promovido á consecuen - 
cia de las elecciones  ̂municipales celebradas en abmesKde  ̂
Mayo del año 1879 en el pueblo de Valdecaballeros, aop*, 
tocha 4 de Noyiemb^ de dicho año lo evacuó en los 
minos siguientes: ,

«Exqmo. Sr.: En cumplin&iento de*ku Real osUen tí^líX 
del éptual, ha examinado la Sección el expediente adj/Anfo, 
del que resulta qne expuestos aj público en tiempo epor- 
tunoJas listas electorales de Valdecaballeros, provincia, de 
Badajoz, D/Mai>¿eí Vaimcrisco pidió la inc>dsÍon m  las 
misnaas dé 40 electores, y  la exclusión del®; de tos que 
figuraban en eftas.

Desestimada la instancia por el Ayuntaimento, acudió 
Válmorisco á ld  Comisión provincial, y esta corporación 
mandó que áó mcluyeée en dichas listas á personas
que'designó, :y qué fuesen excluidas nueve que tambiea 
nombró. ^

Llegada Ja .época de las elecciones para la renovación 
fiéTá miíaá de los Concejales, vériñcárpnsa sin protesta 
alguna hasta el tercer diav durante el cual varios electores 

/soíícitarou que se declarase nulo el resultado de aquellas- 
porque muchos de les votantes carecían de derecho para
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serlo; porque otros habían sido excluidos indebidamente de 
las listas, y porque el Alcalde había ejercido coacción sobre 
el cuerpo electoral.

No habiendo accedido los individuos de la mesa á tal 
pretensión, fué deducida ante la Junta general de escruti
nio, á la cual se presentó también una contraprotesta sus
crita por 115 electores. La Junta tampoco estimó justo de
clarar la nulidad de las elecciones; acuerdo que fué man
tenido por los Comisionados de dicha Junta en la sesión 
extraordinaria de d.° de Junio.

Los que impugnaban la validez de las elecciones se 
alzaron entonces ante la Comisión provincial; el Ayunta
miento se negó á cursar la instancia porque sus autores 
no presentaron las cédulas personales; pero habiendo pa
sado una copia del acuerdo á la Comisión provincial, esta, 
considerando que la presentación de la cédula personal no 
es necesaria en las cuestiones electorales, mandó al Ayunta * 
miento en 14 de Junio que le.*emitiese:£l expediente elec
toral y las protestas, suspendiéndose todos Iqs efectos la 
elección hasta que la misma Cpmisioa resolviera lo proce 
dente.

Reunidos todos los antecedentes necesarios, dicha Co- « )
misión acordó en 12 de Julio declarar nulas Jas elecciones: 
que se procediese á la formación del censo electoral con 
arreglo á lo que ia ley prescribe, exponiéndose al público 
las listas de electores, y guardándose para las reclamaciones 
y demás los mismos plazos que en el período ordinario; y 
que el Alcalde da ia cabeza del partido judicial presidiese 
la mesa interina de las nuevas elecciones, que se celebra
rían en los dias que fijase ei Gobernador de la provincia.

Los fundamentos de este acuerdo son: que el censo elec
toral se hallaba autorizado por cinco ó seis Concejales, 
cuando según el art. 19 de la ley electoral debe serlo por 
los asociados de la Junta municipal: que siendo el censo 
electoral base de toda elección, y no existiendo en Valde- 
cabalieres libro de esta clase, pues no puede reputarse como 
tal al que no está legalmente autorizado, todas las opera
ciones electorales fueron nulas; con tanto más motivo, por 
cuanto se habían comprendido en aquel á individuos á 
quienes se negó ei derecho electoral por el Ayuntamiento 
en primer término, y por la Comisión provincial después; 
y que habiéndose protestado contra la elección de la mesa, 
cava constitución adolecía de iguales vicie* de nulidad 
que las restantes operaciones electorales, se estaba en el 
caso de adoptar las medidas prevenidas en el art. 91 de 
la ley.

Varios electores han aeudidoáV.E, solicitando los unos, 
que se revoque el anterior acuerdo, y los otros que se 
mantenga.

La Sección, al emitir su dictamen, entiende, de confor
midad con la Sección correspondiente de ese Ministerio, 
que V. E. debe servirse dejar sin efecto el acuerdo de que 
se trata.

Repetidas veces se ha decidido que, después de termi
nados los plazos que señala el art. 26 de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870 para protestar acerca de la inclu
sión ó exclusión de nombres en las listas electorales, no 
cabe reclamación alguna, sea de la índole que quiera, res
pecto al particular, y que por muchos errores ú omisiones 
que contengan, son válidas las listas ultimadas que en 
cumplimiento, del a r i  30 se deben exponer al público du
rante los 15 primeros dias del décimo mes económico.

La misión de las Comisiones provinciales en materia 
de listas electorales termina ei dia 15 del mes de Marzo, 
para cuya fecha, según el a r t  26, párrafo segundo, ha de 
tener resueltas las reclamaciones que ante ellas formulen, 
los que se consideren agraviados por los acuerdos de los 
Ayuntamientos. Después sólo las Audiencias, conforme al 
párrafo tercero del propio artículo, tienen facultades para 
alterar las listas, pero con la precisa condición de ejercer
las durante ios últimos 15 dias del mes de Marzo. ,

Lo dicho "basta para demostrar la extralimitaeion co
metida por la Comisión provincial al anular en el mes de 
Julio las elecciones de Valdecaballeros por vicios de las lis
tas electorales, cuando por mucho que contuviesen eran in
alterables.

Si el Ayuntamiento no cumplió exactamente lo que la 
Cómision provincial le previno en su acuerdo dé 19 de 
Marzo respecto á las inclusiones y exclusiones que debia 
hacer en las listas publicadas en el mes de Febrero, proce
día exigirle la debida responsabilidad; pero nunca" podía 
esta desobediencia servir de fundamento para anillar las 
elecciones.

El hecho de hallarse el censo electoral suscrito por Con
cejales, siendo así que ei art. 19 previene que lo sea por 
Vocales asociados de la Junta municipal, pudo corregirías 
la Comisión provincial cuando el Ayuntamiento en los úl
timos dias de Abril le remitió la copia de aquel, y pudó 
también entonces eligir la responsabilidad á los causantes 
de que la ley no hubiese sido fielmente observada; pero en 
ningún caso el vicio de que adolezca tal documento, que 
se forma con arreglo á las listas electorales publicadas y

ultimadas, puede afectar á la  validez de estas, ni raénos 
constituir un motivo gara anular las elecciones,.

Esto sentado, y una vez que todas las protestas /ormu
ladas contra las repetidas elecciones se apoyaban exclusi- 

: varaente eu defectos de las listas, pues si bien en una de 
las reclamaciones se dijo que ei Alcalde ejerció coacción 
sobre los electores, no se adujo prueba alguna que lo justi
ficase, no ofrece duda ei punto de que la Comisión provin
cia! G bió desestimar-el recurso.

Otra trasgresion cometió la Comisión provincial en el 
curso del expediente; y aunque fué anterior al acuerdo ape
lado y no se ocupan de ella los-recurrentes, Ja Sección cree 
que debe notarla.

Al reclamar antecedentes en 14 de Junio para resolver 
la alzada, suspendió los efectos de la elección hasta la de
cisión del asunto; siendo así que la ley no la faculta para 
hacer lo último en ningún caso. Cuando por falta de datos 
no se hallan'resueltos los espedientes para el dia 1.° de Ju
lio en q̂ ue ha de tomar posesión ei nuevo Ayuntamiento, 
debeimlizarse este acto, el cual nohóbsta para que, si,hay 
méritos-en que fundarlo, se aculen luego las elecciones.

Sabido es que, con arreglo al art. 87, los llamados á re
solver las protestas contra la validez de la elección, que se 
presentar', después de expuestos al público los nombres de 
los Concejales electos, son los Comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio, que en Valdecabaileros lo eran los cua- 

i tro Secretarios de la mesa electoral,,en razón á no consti
tuirse en la localidad más que un Colegio. .

Pues bien: según aparece en una nota estampada alfi- 
nal del acta de ia sesión extraordinaria celebrada el 1.° de 
Junio, los que decidieron la protesta formulada contra la 

; elección no fueron ios cuatro Comisionados, sino dos de 
ellos y los dos Concejales que en el dia del escrutinio ge
neral ejercieron las funciones de.'Secretarios escrutadores; 
y como por efecto de esta errónea .'inteligencia dada á la 
ley concurrieron á la  adopción del,acuerdo dos personas 
que no podían intervenir en el asunto, hay que reconocer 
que aquel es nulo, y que para convalidar el vicio cometi
do es preciso retrotraer . ei expediente al estado que tenia 
el 1.° de Junio á fia de que, reunidos nuevamente los cua
tro Comisionados, coa el Ayuntamiento q.ue funcionaba en 

; dicha época, fallen los primeros la protesta, notificándose 
la resolución á ios interesados en la forma que prescribe 
el a r l  88 por si quieren alzarse ante la Comisión pro
vincial v'

Reasumiendo lo expuesto, la Sección opina que procede: 
L.° Qejar sin efecto, el acuerdo en que la Comisión pro

vincial anuló las elecciones municipales de Valdecaballe- 
ros y mandó celebrar otras, las cuales no deben reputarse 

1 válidas en caso de haberse verificado.
2.° Disponer que, después de dar conocimiento de esta 

resolución á los autores de la protesta, se reúnan en el pla
zo más breve posible los Comisionados de la Junta, general 
de escrutinio y el Ayuntamiento de 1.® de Junio para que 
aquellos resuelvan la mencionada reclamación, observándo
se Juego Jas solemnidades qug la ley determina;

Y 3 ® Prevenir á la Comisión provincial que pase á los 
Tribunales, el tanto de culpa . que resulte contra el Ay un 
tamiento,por los hechos que aparecen en el expediente.»

Y conformándose S. M.-el Rey (Q. D. G.) con eb prein 
serto dietámen, se ha servido resolver .como en el mismo 
se propone.* .

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con inclusión de los docu
mentos de que deja hecho mención. Dios guarde á Y. S. 

í muchos años, Madrid 24 de Febrero de 1881.
GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

" ’ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO.

Secretaria géñeral.
Én los autos qué ante este Consejo penden, promovidos en- 

: tre la Administración deL Estado y D; Manuel Ruiz, D. Justó 
s Roldan y otros sobre subsidio industrial, la Sección de lo Con

tencioso ha dictado providencia en 7 de Diciembre del próxi
mo pasado año de 1880 declarando rebeldes á D. Manuel Ruiz, 

v D. José González, y D. Eugenio Martínez; y disponiendo- s e in -  
s serte en la Gaceta la declaración de rebeldía.

' Madrid 25 de Fébrero de i881.===El Secretario general, An
tonio Alcántara: *  ̂ ¡ i; ; .

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

Caja general de Ultramar.
El día 2 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y  tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en los dias que á 
continuación se expresan, y de nueve de la mañana á una de 
la tarde'el dia primero de pago, y los restantes de doce á cuatro:

DIA 2 D E M ABZO .

Letras P, Q, R, S, T.

DIA 3  DE MARZO.

Letras U, V, Z, A, B, C.

D IA  4 D~É MARZ®.

Letras D, E, F, G, H, I.

DIA 5  DE MARZO.

Letras J, L, Ll, M,N, O.

DIA 7  DE MARZO.

Incidencias.
Lo que se hace saber al público para su inteligencia y ma

yor puntualidad en los dias de pago.
Madrid 1.° de Marzo de 1881.=E1 Coronel, primer Jefe, Ca

yetano Andía.

■ MINISTERIOS DE MARINA. ’

Sección; de Infantería.
Relación dedos individuos del cuerpo, de. Infantería de Marina 

fallecidos en el Apostadero 'de Filipinas, con expresión del 
nombre de los padres , pueblo, provincia de su naturaleza, fe
cha en que fallecieron , punto en que lo verificaron y crédito 
que dejaron el favor de sus herederos.
Antonio Mazas Insúa, soldado de la primera compañía, hija 

de Juan y Jacinta, natural de San Salvador de Vianes, provin
cia de la Cor uña; falleció el 1-1 de Marzo de 1875 en el hospital 
de Cavite; crédito 272*90 pesetas.

Manuel Balboa Rodríguez, soldado de fa primera compañía, 
hijo de José y María, natural de Car mona, Sevilla ; falleció el 
30 de Diciembre' de 1875 en el hospital de Cavite; crédito 34‘60 
pesetas. ,

Ántonio Radió Doparo, soldado de la primera compañía’ 
hijo de José y Joaquina, natural de Santa María, Pontevedra; 
falleció el 21 de Abril.de 1876 en el hospital de Cavite; crédito 
120‘Ü5 pesetas.

R,afael López Melendez, soldador de la primera compañía, 
hijo de Francisco y Rafaela, natural de Valle, Oviedo; falleció 
el 25 de Marzo do 187¿ á bordó dé la corbeta Santa María en 
la mar; crédito 12o‘f0 pesetas.

Antonio Villamirán D iaz, soldado de la primera compañía, 
hijo de José y Rosenda, natural de Aspera, Lugo; falleció el 21 
de Abril de 1876 en el hospital de Manila; crédito 20348 pe
setas.

Juan López Dominguez, soldado de la primera compañía, 
hijo de Vicente y Manuela, natural de Campofrio, Huelva; fa
lleció el 24 de Marzo de 1877 en el hospital de Cavite; crédito 
123*92 pesetas.

Ceferino Sampedro Valle, cabo segundo de la primera com
pañía, hijo de Juan y María, natural de San Martin, Oviedo; 
talleció el 23 de Noviembre de 1879 un el hospital de. Cañacao; 
crédito 95*25 pesetas. '

Cipriano Gómez Palacio, sargento segundo de la segunda 
compañía, hijo de Donato y Marta, natural de Porronel, Soria; 
falleció el 13 de Setiembre de 1880 en el hospital de Cañacao; 
crédito 51*¿5 pesetas.

Madrid 24 de Febrero de 188L=E1 General, Jefe de la Sec
ción, José María Montero.

.MINISTERIO BE HACIENDA*

D ep artam en to  d@ L iq u id a c ió n
d e la  D ir e c c ió n 'g en er a l, de la  D euda p ú b lic a .

NEGOCIADO 8.°

Relación de los créditos p o r , el concepto, de haberes anteriores 
á 1828 que la Junta de la Deuda pública lia declarado cadu
cados en sesión dé 11 de Setiembre de 1880 por haber incur
rido en las prescripciones dé las leyes de 19 de Julio de 1869 
y  2 i del ntismo mes de 1876, cuya relación se inserta en la 
G a c e t a ,  con expresión del acreedor prim itivo y su importe en 
donde aparece cantidad^ á los efectos prevenidos en las dispo
siciones vigentes,

Núm. 1.522 del expediente. Reales vellón.

D. Antonio Salvador Monserrat   10.962
í !>.' Mateo Gutiérrez de la Tejero ............. »

D. Angel Franco Pardo........................   6.843
D. Francisco Valiente................          83.493*45
D. Estéban Rodríguez........................... .. 90.599
D. Julián Duro . . . . . . . . . A . .  .;;h. . . . . .  * . . . . . .  7.504*98
D. Miguel Serra y Perea........................   27.216*48
Doña Catalina Prieto Vázquez . . . . . . . 7 . . . . . . .  34.862
D. José Polo S ierra.....      ..........  13.210*97
Doña Rafaela Diaz, viuda de García.. . . . . . . . . .  13.390
D. Manuel Martin Bandera. . . . 6 . 1 8 5 * 9 5
Doña María Adelaida: R am írez..... . . . . . . . . . . .  20.475
D. Epifanío Sanz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.735*65
DIFrancisco Patoñ.V ;7:7 . . . . ’ . . .  ¿. . . . . .  A . .  . .  2.865*95
D. Pedro Ainiaz Sagasti.  ...................................  9.817
D. Waldo de Idigoras............................   11.141
Doña; Josefa Larachaga. . . *. / . . . . .7.7W...  »
Doña Juana Blanco Soler, viuda de Maphin.. . .  8.246*48
La misma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  226*59
D. Juan Fabra y . .  26.789

¡ Los m ism os,           ......... 8.125
D. José Zapatero... . . . . . . .  . . . .  33.391*80

: El mismo. . . .  L,.,. .V. .*7.  ¿ á . V . ... . .  . . . . .  56.966*18
D. José Carrion y Anguiano..   ............    4.985*63

, El mismo............................     158
D. Pedro Pascual Rodríguez. . . . . .  . . .  . . . . .  5.540
D. Mariano Muñoz y Francisco Robles... . . . . . . .  45.894*98
Doña Mariana Ferrer. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  11.846*18
D. Francisco Marin. ..........2984
D. Salvador Caldero., . . . . . . . .  ‘. I . . . . . . . . . . . . .  2.402í50
D. José Mayorga.......................................  3.448
D. Antonio Carrasco . . . . . .  ¿ L . . . .... 2.296
D. Manuel José de la Cruz . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  5.656
D. Francisco Peña. . . . . . . . .  .7 . ;    ............. , 1.984
DbJosé de C a m p o s . . . .  1.590
D. Benito Pazos. ..........   ,s, . . . . . . . . . . .  2.024
D. José Esquivel.  ........ .. . 2.484
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Realus vellón.. ,

D. Modesto García      . . .  ' J .':6S
D. Lúeas.‘Astorga ..................  . . ...... ..........  4.176
D. Fernando Murillo,................... ..:................ ..... 3.484' ■
D. José Alvarez...........................      3.740
D. Antonio Carnoso..................... ............... . 3.86o
D. Marcos del Am o.. . ....................... ....................  3.204
D. Antonio García   ______  — .. . . ........................... . 3.768
D. Juan Gutiérrez., ............... .......... . 3.740
D. Manuel.García-  .......................  3.832
D. Diego Molina  ..........................   3.652
D. Gonzalo, Santistéban. ...................  .... 3.588
D. Juan Benitez................      128
D. Juan Castro............................    2.396
Compañía de trabajadores de la Aduana de

Cádiz.....................................        23.18645
Idem de ajamóles de la Aduana de Cádiz    46.015*33;
Idem de carros de, la Aduana de Cádiz. . . . .  41.992
Idem de ajámeles de la Aduana de Cádiz.. _ 48.21348
D. José Ruedas . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  . . . . . .  798
D. Francisco Garate Galindez . . . . . ___ ______  40.**41
D. Antonio García/.. . . . . ---- . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  515
D. Boque Carmona................ ........... .................. 5.212
D. Juan Sera fin . ---- —  . . . . . . . . .  . ____ ......... 4b5’
D. .Juan San Román.. . .  c .  ____. . . . . . . .  . . . . . .  1.300
D. Manuel Puerto.'.. ..  .......   24.7ÍV
D. Francisco Garate Galindez,, , . . .  .0   ____ 10.317
El .mismo......, . . . .  . .v .  ...............     624
D. Francisco de Paula López. . . . . . . . . . . . . .  ___ __ 2.460
D. Manuel Estéban... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ 4.370
D. José Ojeda.  ..........................                1.999
D. Manuel .Laguna <       * ; 3.534
D. Miguel Casanova. . ..  .> ...____. . . . .  . —  JáíSSl
D. Antonio. Rodríguez   . . . . . . . . .  999
D. JoséMarlinez Campomanes. . .     940 '
D. Pedro Macías..,___. . . . . . . . . . . . ------   14.710
D. Juan San.cbez. . .   _______ _> ... , , . . . .  28.922*30
p. Juan Guezale.. . . . . . . . . . . , . . , ,  . . . . . .  . ....,.. ¿ 90.812*56
D. Joaquín Petisco,____ . . . . . . . . . . . . . .  662l33
D. José Otero . . .  . . . . . . — ;.  _______ 12.856*09 ■
D. Rafael Muñoz. Pariente............. 9.554*68
D. Alejandro. Biagí.  .... . . .  ___.¿. .___ . . . 2 3 . 4 3 0 * 8 3
D. Justo Castresana . . . . . . .    ..... ... ...... ... 4037*36;
D. Francisco Gómez .Cantora..... . . . . . . . . .  6.635í56
D. Francisco Castresana.     ___...,., . , . , . . . . . .  2.846*36
D. Pablo Domingo; Batazo... . . . . . . .  T . . . . .  1.280
D. Agustín Oriyes . . . .  v. ;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 1 9 6 -
D. Antonio S e r a n t e s . . . . . . 2.176
D. Francisco Lozano de lá. Llave.. . . . . . . . . , .  w. , 3.69645.
D. Antonio,Gallegos,  _______    ...___ .. . . . . . .  ;; 2.587‘33?
D. Fermin Gómez Puntero.......,......... ..,... . . 1.900
D. Justo Castresana * . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  . ¿̂900*
D. José María Pacin.............................................  1.762*45/
D. Andrés del Valle     f . . .  . i . . . . . . . . . .  1.552
D. Juan Presno ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.511
D. Manuel Martínez        . . . .  8.888
D. Manuel Juana.....................................     3.302*97
D. Joaquín. M/Banz Heredia, ........ *.... . .. . . 572
D. Francisco Bosque y José Mas. . . . _______   1.036
D. Francisco Miguel y D. Manuel Rojas .  ........ 2.488
Doña Ana de la Espada     ... . .  2.848
D. Vicente Sebrero:"  ...........   1.740*24
D. Fermín Gómez Cantero.   . . . . . . . .  1.176
E lm ism o ..  ................................   790
D; José Ambisv;. . . . . . . . .  . . .i  4.127*50*'
D. Juan Ortega.  ____ ^ 4. . .  ¿}3& '
D. Pédi*o AguirrePi. . . . . . . . . . . . .  .V.: . . .  . . . 266 '
D. Antonio S a ra .; . 1.380 8
D. José Aguirrei . . . . . . . . . . . .  r . 7; ; Á . . . . . .  . 226
D. José Abálos. i ............. ..................................................126*'
D., Manuel Pántoja.  ........... ¿.. . . . . . . . .  18
D. José Bfágí: . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 2.166*15 '
D. Domingo Vázquez............................................. / 2.328
D. Félix Pernandez-r;. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  3.-432--
D. Fernando Acevo............................................... 2.811*15
D. Juan.Fernandez.........‘...................................... 2.495*68
•D. Lorenzo Ortanero  331 í .
D. Guillermo Ruber. . .    ___*___       981
D. Andrés Mñreno . . . . . . . . . . . . . .  522 ’
D. Juan del Pino-,. . . . . . -----------   . 1.69S,,
D. Martin Pareja. .....................  1.769
D. Miguel Balado.    ..........................................  42.785
D. Juan Cáceres  . . . . . . . . 1.900
D. Francisco Moño. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  ” 840
D. Diego Cuevas....................................................  LG8Q
D. José Sánchez.. . . . .  c. . ; .    1.424 “
Testamentaría de D. Juan Lara....................... .* 4Í472
D. Ju a n L á ra .. .....................  . .  3 3. )Aí
D. Jerónimo de la Cruz. . . . . . . . . . . .  .. [!T ; ; . ^  .
D. José Calero ............................   42O
D. Antonio Ortiz  ................. ..................... 3:536^
D. Lorenzo’del Rio......................        3.330
D. Fernando de la Cruz........................................  2,682
D. Joaquín Gaviño...............  *980-
D. Pedro Paredes.  ................... •..........................  2.100 *
Doña Feliciana Mercado....................................... 1.588*84
D. José Martin Campomanes.    ..............  6,23o
D. Juan Trujillo......................................   3.*680
D. José Trujillo      ̂ 305:
D. Federico Moreti......................... ....................... 3.163*06

Importe total de los créditos caducados que comprenda esta 
relaciop 1 .211.101 rs. 88 cents.
r Febrero ele 18G.=»E1 Jefe del Departamento,
José Mana González.«V.0 B.°=E1 Director general, Creag-h.

Dirección de la Caja general de D epósitos.

EstaPJireeeion--general'ha a*cor dadt)“d os‘pagDFmtre'TS'e'uxpr ê -
san á continuación para el día 3 del próximo Marzo, de diez á 
aos ae-1 a4arde:r- ,

INTERESES DE EFECTOS, PÚBLICOS,. EN. METALICO 
procedentes de la tercera PARTE DEL 80 POR .1,00. DE, PROPIOS. ;

Al 1 y  1/2 por  100, .. ‘ ■

-Carpetas.números 1.0M á 1.048 de señalam iente

AÍÁ pOV.iQQyA.; ,

Primer semestre de 1875' y  an ierióres, cárpétas núme^' 
ros(Nl;775Já 4.780 de señalamiento.

* ' Segundo semestre de í 87o, carpetas números 4.360 a 4̂ c65';de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números . 4.187 á 4.192

■ de id., - ' " * ’
, 'Segundo setnéstre dé 1876, cárpéta¿ números 3.937 7á *3.942 ,

, dehd. k !t

Primer semestre de 1877, carpetas, números 3.736 á 3.741 
de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas Mineros 3.542 A 3.547 
de id.

Anualidad de 1878, carpetas números 3.495 á 3.500 de id. 
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.440 á 3.445

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 8.£16 á 3.221 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 2.751 á 2.770 

de id.
Madrid 28 de Febrer© de 188i.==EÍ'Director general, Esco

lástico deda Parra.

Junta de la  Deuda p ú b lic a .
Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 

de créditos déla Deuda del Tesoro procedente del Personal, 
consiguiente d lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855.
Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo á la orden 

. del Gobierno de la República fecha 28 de Marzo de 1873:
por a 0O.

PROPOSICIONES PRESENTABAS.

importe
INTERESADOS. nominal. Cambio;

. . . .  ; . . . . .  Pese ta s, Pesetas  o

D. José-Martínez.. . .  ... 140.000 .75*25 .
D. Ricomedes de la Quintana  5.074*16 74*38
D. Antonio González.. . . . . . __ ...... 25J3Q0 76-24
E l m i s m o    ........ ..........  25.000- 76*37

• El mismo....................................... 17.235*69 76*94
D. Manuel Guardia. ... . __ _____  44.748*62 75*85

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

_  Nominal. Cambio/ Efectivo.
INTERESADOS.; —  -

• Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Nicomedes* de la Quin
tana. . . . .  . . . .  . . . . . . . .  5.074*16 74*98 3 804*60

!D. José Martínez,(parte de
140.000 pesetas). . . . . . . . .  133.371*51 75*25 • 100;362?06

138/446*67 104:166*66

Madrid 28 de Febrero de/1881.===EI Secretario, San tiago Ba
llesteros.—V.° B.*=E1. Director general, Presidente, /Oreagli.

Resultado déla subasta celebradaen este diaparala adquisición 
de créditos de da Deuda del Tesoro procedente del Material, 
con arreglo d io dispuesto en el iirt. 7.® de la ley de 3 de-Agosto 
de 1851, y con sujeción dio prevenido en los 33 al 3$ déla 
instrucción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

- Importe
: INTERESADOS. . R om in^ Cambio.
■ , -J „. , . 1' PeSetUS.

D. José López Póliú . . , 2.765, 99*99
D. Cipriano Sa’énz. . . . .  ----- ----- 1.045*73 98

JA  José Máximo Perez. . .  —  iA28^ 8a*99L....
D. Antonio Gómez.........................  5.194*50 99‘90
D. Enrique Perez ............... 1.549*53 96*90

•j PG'Frsiféisc'p ..  .dv.Á d a 1.560 L '  ̂94‘74rJ-
DFJuan Palacios . . . . . . . . . . . . . . .  6,064 ■ 88*80'

-DsrMaiíuel GuardiaL . 7I50GÁ : 93W v
   :----- —-------  —--— *-----------------------        r ----U*. —i,   V

PROPOSICION ADMITIDA.;

. . . . . •  -  -■ -. -
[NTERESADOl r  -  —

y  .____________________________  ;• Pesetas. Pesetas. Pesetas.

■Di Juan Palacios ; ( parte
" de O.OBTpesetás).:. . . . . .  5:865*23 88*80 f  5AÓ8‘33

Madrid 28 de Febrero de i 88L=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Creagh.

Banco de España.
Venciendo en 1.° de Abril próximo el cupón de las obliga

ciones del Banco, y del Tesoro, séries exterior é interior, del 
Tesoro sobre el producto de Aduanas y de los bonos del mismo, 
se previene á los depositantes que quieran retirar los referidos 
cupones -en rama se sirvan manifestarlo ántes del dia 5 de 
Marzo inmediato para que deje de cortarlos el Banco.

Este establecimiento, sin embargo, cortará, y pagará el cupón 
corriente dé los citados valores que se depositen con ¡é\ Jh m a  
el 24 del citado mes de "Maízoí ■.<.■*

Desde el dia 10 se admitirán en la Caja de efeetqs los valor- 
res que á GÓntinüácíoñ se expresañ"para e f  pago'de'intereses y ’ 
amortización, y por el orden siguiente:

.... Dias.10, 1 4 y  47.—Cupones y obllgaciaaes^^mortóaadas-d 
Banco y Tesoro, série interior.

Idem 11 p d5 y i8¡-—Idem id.? id. del id-» id-# fSÓri.e exterior, , y 
de Aduanas.

Idem 12, i 6 y -19.—Gupones de, bonos y baños* ámortizados-.
Desde el 21 .en adelante se admitiráudoda daté -de ivalorés-* 

sin distinción.
Al respaldo de los efectos, amortizados deberá ponerse eí s i 

guiente endosó: Al Banco de España para su wmpíimciún>y ~ 
paga; * fecha y firma del presentador. - ;

Comprobados los efectos-A qneñse-ureñéré^elÁpfeafo precedí 
dente .con sus respectivas- facturas, se entregará el correspon
diente doeumanto al interesado con . el señalamiento del dia én - 
que ha de tener lugar el-p^go porda^Cajítrde efectivo. . ,

El pago te  ios interesesMáe los valores ánles detallados deí- 
positaiios tn  este; establecimieiito se verificará desde el; dia l.V 
de Abril, y desde la misma fecha - podrán presentarse en! la In^1 
ter veno ion los depositantes con los resguardos respectivos A ; 
¿ecGgqiBcl opór-tuna'libramiento^ - ;

Los valores que formando parte de un depósito sean amor

tizados, deberán ser retirados por los interesados á fin de hacer 
por sí la,presentación de . aquellos en la forma que queda esta
blecida.

Los que deseen domiciliar en provincias el pago de 'intere
ses y amortización de las obligaciones y bonos lo manifesta
ran por escrito al Banco hasta el 15 de Marzo, y á las sucursa
les y comisionados hasta el 22, expresando el número de cada
uno de los efectos que hayan de domiciliarse; en el concepto de 
que pasados aquellos dias sin haberlo solicitado, sólo se paga- * 
rán en la Caja de este establecimiento los intereses y amor
tización.

Madrid 28 de Febrero de 1881. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  S an id ad .
Con fecharde hoy se comunica por este Ministerio al Gober

nador de Málaga la siguiente Real orden:
«Pasado á informe del Consejo de Estado el expediente ins

truido con motivo del régimen sanitario impuesto en Málaga 
al buque noruego Siam, la Sección de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Cumpliendo la Sección lo prevenido en la Real 
órden de 12 de Febrero último, recibida en 15 del actual, ha 
examinado el adjunto expediente relativo á la cuarentena im
puesta en Málaga ai buque noruego Siam, cuya indemnización 
reclama el Representante de Suecia y Noruega, y á la forma 
de depurar y-fijar la suma reclamada.'

En la comunicación que dicho Representante dirigió al Mi
nisterio de Estado en 26 de Octubre de 1872, trasladada al del 
digno cargo de V. E. en 28, se dice que el buque noruego Siam, 
procedente de Bjornebórg, Finlandia, según patente expedida 
con fecha 22 de Julio de 1872, llegó á Málaga en 4 de Setiem
bre dél mismo año; y que á pesar de llevar patente limpia, vi
sada por el Cónsul e£$>añol en Elseneur, con buenas condicio
nes higiénicas, y de no haber ocurrido accidente alguno á 
bordo, fué despedido para Mahón, en donde se hállaba purgan
do ía  cuarentena que se le impuso, cuando se recibió un tele
grama de Madrid en que se decia que el Srawno'debia estar 
sujeto á cuarentena porque el puerto de Bjorneborg no había 
sido declarado súcio.

Que admitido el buque á libre plática, volvió á Málaga, en 
donde su Capitán Muns protestó contra la medida arbitraria 
de que fué objeto, y concluyó pidiendo que se hiciera efectiva 
la cantidad á que ascendía la cuenta unida á la reclamación, 
importante 22.880 rs.
; De'los arítecedentesTeelamados por la Dirección general del 
ramo á las Autoridades marítimas de Málaga y lazareto de 
Mohon resulta comprobáda la relación hecha por el Represen
tante de Suecia, apareciendo asimismo de los datos remitidos 
por el Gobierno civil de Málaga que, como partió el buque del 
Norte de Rusia, cuyas’ procedencias' se consideraban súcias, 
según telegrama^ de 8 de. Agosto de 1872, se le impuso la cua
rentena* dé-'cinco dias en razón dé no haber tenido á bordo ac
cidénte alguno diiránte su travesía: que el buque llegó á Mahon 
el 17 de Setiembre, y el dia 22 se le admitió ó. libre plática y 
despachó para Málaga por no comprenderle la Real orden de 8 
de Agosto, según resolución del Director general de Benefi
cencia.

El Consejo de Sanidad fué de parecer que el Director del 
puerto de Málaga cometió una ilegalidad despidiendo para laza
reto súcio al buquo Siam, de cuyos perjuicios era sólo- respon- 

: sable,; por lo cual creyó justificada la reclamación del Repre
sentante sueco; pero que debía depurarse y fijarse lá suma re—

. clamada. ^

. ^ Se fundó para ello en que-por Real orden de - 24 de Agosto 
SÓlQ: se declaraban súoia-s las* procedencias de las costas del 
golfo Finlandés, pero no-toda la comarca que comorende la Fin-.

, landiapem q^ el puerto- de Bjorneborgv punto de partida del 
übuque, está situado en la costa occidental de la Finlandia, dis

tante de los puertos epidemiados, y por tanto aquel puerto es
taba limpio, según se acreditaba por la patente y visa consular, 
confirmándolo además la resolución emanada del centro direc
tivo, en cuya virtud se dió salida al buque el 4 de Setiembre 

. 1872£V5on.-todáu jas" condiciones exigidas1 para la admisión á  
libre plática, y después de 27 y 11 días" do publicadas las Rea
les ordeñes de 8 y 24 rle Agosto del mismo año.

! Disponía la primera de dichas Reales órdenes, que se consi
derasen súcias todas las procedencias de los litorales rusos y 

^rusfañTos' d e l ' golfo d rF in land ia  y maríBálticó, aplícaudó el 
artículo 35 reformado de la ley deí ramo á las que hubiesen 
salido de estos despñes del 17 de Junio.

Esta medida se tomó á consecuencia de loé partes del Re
presentante de España en Berlín, en que decís que habían ocur
rido varios casos de'cólérá' én aquella capital,“así cómo en Pe—

. tersburgo y en otros puntos: del Grarf Ducado de Posen.
Entre esta Real órden y ía del '24 del propio mes no se 

advierte otra diferencia sino la de que dicha enfermedad se 
hábia desarrollado también en otroo puntos de las provincias 
deíRusia limítrofes del Gran Ducado de Posen, y la de que n© se 
adjrnitiera las procedencias que hubiesen salido de estos puntos 
delspues deí 17 de Julio.

' El buque Siam salió, según su patente, el 22 de Julio,, y  pro
cedía-de Bjorneborg; y aunque este puerto era limpio y lo 
mismodos puntos limítrofes á Elseneur, en donde fué visada 
la;patenté en.fecha 4 dé Agosto por el Cónsul de España, al 
llegar el buque a Málaga en 4 de Setiembre se le sujetó á la 
cuarentena de cinco dias, despidiéndosele paixi Mahon, en 
donde -la sufrió.

Conformé la Sección con lo expuesto por . erCónsejolde Sa
nidad, cree que ni aun con árreglo á la Real órden de 4 dé 

.Agosto da-187 2 procedía Jaguar entena- que se-mpuso al buques- 
da que se trata, una vez que el punto de su,procedencia no está. 
cÓm^réfídido én' íos'qtfé á la Sazón sé h-álíában invadidos por él. 
cólera-morbo^

Bajo este supuesto, es atendible la reclamación del Repre
sentante de Suecia y de jNori^gagréMtiváá la indemnización^ 

Pero ¿quién debe satisfacer el importé de los perjuicios que* 
sé hayan irrogado y que son objeto de la reclamación? Acerca, 
de este punto manifestó la suprimida Sección de Gobernación 
y; Fomento deFQq#s«jo^^ que emitió con’ focha 12
dé Octubre de 1874 ĉon motivo del tratamiento sanitario im
puesto al buque nprueg,o.Sil|?7?i#w, que al Estado corresponde
ría en su caso el’ áboho de los perjuicios que se irrogaron al 
mismo ’porinó haberse'despachado ifimediatainente á dicho bu- 
qúe^l lazareto de ■obsertaéiofí; sin perjuicio de que á su vez lo» 
hiciera efedtivos de las personas responsables de «aquella falta 

En la Reáf órden1-que reéayó con fecha 43 de Abril de 1875 
e estableció que el Estado debía indemnizar directamente al 
Capitán del buque los gas tos A que se alude bn dicho expedien- 

; te, y en la forma y término prevenidos en la misma super or 
resolución.

. Da Sección; pues, halla resuelto el presente caso en la órden • s 
que queda citada; con tanto más motivo, cuanto que los docu-*
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m entos de que se hallaba» provisto el Capitán'del buque Siam  
alejaban toda sospecha acerca de su estado sanitario,- por lo 
cual fué injustificada la medida adoptada.

E n  cuanto á la forma de depurar y fijar la suma indem ui- 
zabie* la Sección sólo hará presente á V. E. que la, cuenta te
chada en Málaga ea 4% de Octubre de 187% por 0. Muns, Capi
tá n  del mencionado buque, no tiene más justificación ni com
probantes que la autoridad del que la suscribe; y que si bien 
¿algunas partidas hallan justificación en el expediente remitido 
'por el Director -del lazareto de Mahon, en donde sufrió la cua
ren tena, faJUaeste requisito en la mayor parte de las que com
poned la cuenta, por cuyo motivo seda aventurado conoederles 
la  cualidad ée abonables de que hoy carecen- _  ^

La Ordenación de Pagos por obligaciones fde ese Ministerio, 
que en todo -caso deberá censurar las cuentas, teniendo presente 
lo que en casos análogos se halla establecido, podrá m arcar los 
requisitos de que deben estar adornadas las que formen el Ca
p ea n  ‘Sf, Mnns, ó la fuerza de los jjustiílcaiaées que se presenten 
<30 apoyo de la que se halla en el expediente.

E n  ^esíi.men, l a -Sección entiende:
1.° "Que procede estim ar la -reclamación del Representante 

«le Suecia y de Noruega, origen de este informe.
%F -Que el Estado debe indemnizar .al Capitán del.buque 

moruego Siam  los gastos debidamente justificados q-ue le oca
sionó la  cuarentena ilegalmenite impuesta y cumplió en el la
zareto de Mahon.

3F Que la Ordenación de Pagos por obligaciones de ese Mi
nisterio, que h a d e  intervenir en el examen y comprobación de 
las cuentas, podrá determinar, con vista de precedentes análo
gos,, los justificantes que eche de ménos y sean necesarios para 
comprobar la cuenta unida al expediente.

&:5 Y por último, que debe exigirse la responsabilidad pe
cuniaria, en los términos que corresponda, al Director de Sani
d ad  m arítim a de Málaga y á los demás que intervinieron en la 
resolución quedió  motivo á la formación de este expediente.»

. Y  conforme con el mismo, S. M. el Rey.(Q- D. G.), se ha ser
vido  resolver como se propone; disponiendo, de acuerdo con 
los informes emitidos por el Ministerio de Marina y Ordenación 
de Pagos de este de la Gobernación: f

i?  Que se fije en 3 .7%0 pesetas la cantidad indemnizable al 
buque Siam , según las cuentas presentadas.

á.** Que se incluya dicha suma en el pró ximo presupuestoque 
se forme, en concepto de indemnización al Capitán del buque 
referido, en razón de los daños y perjuicios ocasionados por el 
Director de Sanidad del puerto de Málaga en 4 de. Setiembre 
de 187%, y por el Gobernador que tomó parte en el hecho, qon- 
íirm ando la medida del Director mencionado.

Y 3.° Que se fije un término de 90 dias para que los decla
rados responsables manifiesten en su descargo lp que conside
ren oportuna; debiendo exigírseles desde luego, si trascurriese 
-el término sün hacer uso de este derecho, la responsabilidad 
pecuniaria por m itad entre ambos interesados.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el de 
la  Dirección de Sanidad de ese puerto, con devolución del ex
pediente original del buque referido.»

* Lo que traslado á Y. S. pai;a su conocimiento y el̂  de las 
dependencias sanitarias de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 19 de Febrero de 188 l.= E l Director ge
neral, Francisco Moreu.=*Sr. Gobernador de la provincia m arí
tim a de....

Con fecha de hoy se comunica por este Ministerio al Gober
nador de Barcelona la siguiente Real orden:

««Pasado á informe del Consejo d© Estado el expediente ins
tru ido  con motivo del régimen sanitario impuesto en Barcelona 
á  los buques Elío y Ana Rolbjornsen, la Sección de Goberna
ción de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen: 1 

•«Exorno. Sr : La Sección ha examinado el adjunto expe
diente remitido á su informe con Real orden de % de Marzo úl
timo, relativo al tratam iento sanitario impuesto en Barcelona 
A los buques noruego y aleman titulados respectivamente Ana  
Robbjornsen y Elío,

Estos buques salieron de Bjorneborg el £0 y %5 de Junio

de 187% con patente limpia, sin haber tenido novedad ni ocur
rido accidente á borde; no tocaron en punto alguno, ni comuni
cado con nada ni con nadie, y cumplieron las prescripciones 
sanitarias de travesía.

Luego que llegaron á Barcelona, el dia 11 de Agosto si
guiente sé les despidió para Mahon, fundándose la orden dic
tada a l efecto en la circular que salió en la G a c e t a  de 9 del 
propio mess declarando súciá las procedencias de las costas rusa 
y prusiana del mar Báltico y golfo de Finlandia.

Los respectivos Cónsules expusieron que Bjorneborg se 
hallaba fuera de la demarcación que se determinaba en dicha 
circular, puesto que está en el golfo de Bostnia, del que no ae 
hacia mención directa ni indirecta en la propia orden, y pidie
ron que se les diera entrada en el puerto á fin de evitar los per
juicios consiguientes.

Esta petición fué desestimada, y tuvieron los buques qué 
m archar á su destino.

Por telégrafo se dijo al Gobernador de Barcelona en 16 de 
Agosto que al insertarse en la G a c e t a  de 9 la circular de que 
se trata, se cometió un error de im prenta calificando de súctas 
las procedencias que saliesen de aquellos punios después del 17 
de Junio, debiendo.decir 17 de Julio.

En consecuencia, luego que regresaron á Barcelona aque
llos buques, levantaron sus Capitanes la oportuna protesta por 
los perjuicios que se les habia irrogado, haciéndolo subir ei del 
buque Ana Rolbjornsen en 4.500 pesetas, según la nota fecha £9 
de Agosto, y el del Elío, de -igual fecha, á 1.933 pesos y 600 mi
lésimas; siendo de advertir que el primero de dichos buques, 
de porte de 360 toneladas y t i  hombres de tripulación, llevaba 
un cargamento de ll.%£6 tablones; al paso que el segundo, de 
porte de 375 toneladas y 1% hombres de tripulación, llevaba un 
cargamento de 4.40o tablones.

Pasados los antecedentes á la Jun ta superior consultiva de 
Sanidad, manifestó, entre oirás cosas, que debia hacerse cons
ta r si las patentes venían visadas por el Agente consular de 
Bjorneborg, ó quien hiciera sus veces; pues de haber sucedi
do lo contrario, la medida adoptada por el Director del puerto 
de Barcelona, aunque equivocada en sus fundamentos, hubiera 
sido procedente y ajustada al criterio de laJey, lo cual le ab
solverla de toda responsabilidad; pero que de todos modos 
obrarian aquellas Autoridades movidas por una exageración 
de celo, muy natural en una población víctima hacia dos años 
de una gran epidemia: fué, pues, de parecer que si los buques 
traian las patentes visadas por el respectivo Cónsul español, 
las Autoridades sanitarias de Barcelona se excedieron de su 
cometido: que de no constar el refrendo, obraron dentro del 
círculo de sus atribuciones; pero que aunque supuesto el pri
mer caso, sólo á los Tribiiná-les de justicia competía decla
rar la responsabilinad y hacerla efectiva. Resuelto de con
formidad por orden de 3 de Marzo, reclamaron los respectivos 
Representantes de Suecia y Noruega y de A lem ania, di
ciendo que los Gobiernos habían sido siempre considerados 
como responsables.de los actos ilegales cometidos por las Au-  ̂
toridades contra los extranjeros, y por tanto esperaban que la 
reclamación sé resolviera en justicia. Y habiéndose hecho cons
tar que la patente del Elio fué refrendada por el Cónsul espa
ñol, circunstancia que no puede acreditarse en el otro buque 
por falta de antecedentes, se pasó el expediente á informe de 
la Sección con la Real orden citada al principio.

En el que evacuó la misma con fecha £8 de Abril anterior, 
en el expediente relativo á la cuarentena impuesta en Málaga 
al buque noruego Siam, se trataron  ampliamente las cuestio
nes indicadas en este expediente.: ...... , •
■ Nada, pues, tiene que añadir la Sección, una vez que en este 

concurren idénticas circunstancias que én aquel.
Los buques tenían todos igual procedencia, Bjorneborg; 

traian el mismo cargamento; partieron de dicho punto en Ju 
nio de 187%, y llegaron á Málaga y Barcelona respectivamente 
cuando se habia publicado en la G a c e t a  de 9 de Agosto la cir
cular que declaraba súcias las procedencias de los literales 
rusos y prusiano del golfo de Finlandia y mar Báltico, que hu
biesen salido de estos puertos después del 17 de Junio. Y aun
que posteriormente se rectificó esta fecha, atribuyéndose á

error de imprenta el haber fijado Junio en vez de Julio, no toda 
la comarca que comprende la Finlandia estaba invadida por 
cólera,.una vez que el puerto de Bjorneborg, punto de partida 
de los buques, situado en la costa occidental de la Finlandia,, 
d is ta  mucho de los puertos á la sazón epidemiados.

Dando la Sección por reproducido cuanto se consignó en el 
mencionado informe, así respecto de la procedencia de la recla
mación como de los demás extremos allí tratados aplicables al 
presente caso, entiende, como se dijo en aquel informe:

i.° Que procede estimar la reclamación de los Representan
tes de Alemania y de Suecia y de Noruega, origen de este in
forme.

%.° Que el Estado debe indemnizar á los Capitanes de los 
buques Elío y Ana Rolbjornsen los gastos debidamente justifica* 
dos que les ocasionó la cuarentena impuesta y que cumplieron 
en el lazareto de Mahon. *

3.° Que la Ordenación de Pagos por obligaciones de ese 
Ministerio, que ha de intervenir en el exámen y aprobación de 
las cuentas, podrá determ inar con vista de precedentes análo
gos los justificantes que crea necesarios para comprobar las 
cuentas unidas al expediente, cuidando de averiguar el verda
dero motivo de una diferencia tan notable como se advierte 
entre la cuenta presentada por el Capitán del Elío y la del bu
que Ana Rolbjornsen.

4.® Y por último, que debe exigirse la responsabilidad pe- 
cunarla en que hayan incurrido, así el Director de Sanidad m a
rítim a de Barcelona como los demás que intervinieron en la 
resolución que dió motivo á la formación de este expediente.»

Y conforme con el mismo, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver como se propone; disponiendo, de acuerdo con los 
informes emitidos por el Ministerio de Marina y la Ordenación 
de Pagos de este de la Gobernación:

1.® Que se fije en 14.168 pesetas la cantidad indemnizable,. 
según las cuentas presentadas, en la siguiente forma: 9.688 
correspondientes al buque Elío, y 4.500 al A na Rolbjornsen.

%.* Que se incluyan dichas sumas en el próximo presupuesto 
que se forme en concepto de indemnización á los Capitanes de 
los buques referidos, en razón de los daños y perjuicios ocasio
nados por el Director de Sanidad de Barcelona en 11 de Agosto 
de 187%, y por el Gobernador que tomó parte en el hecho con
firmando la medida del Director mencionado.

Y 3.* Que se fije un término de 90 dias para que los decla
rados responsables manifiesten en su descargo lo que conside
ren oportuno; debiendo exigírseles desde luego, si trascurriere 
el término sin hacer uso de este derecho, la responsabilidad 
pecunaria por mitad entre ambos interesados.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el de 
la Dirección de Sanidad de ese puerto, con devolución de los 
expedientes originales de los buques referidos.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y el de las de
pendencias sanitarias de esa provincia. Dios , guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1881 .=E1 Director ge
neral, Francisco M oreu.=Sr. Gobernador de la provincia m a
rítim a de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección gen era l de Instrucción pública .
Se halla vacante en la  Sección de Bibliotecas del cuerpo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios úna plaza de Jefe de 
tercer grado, dotada con el sueldo anual de 5.0CCM pesetas, la 
cual debe proveerse con destino á la Biblioteca universitaria, de 
Sevilla, por concurso entre todos los Oficiales de la misma Sec
ción, con arreglo á lo dispuesto en el art. %1 del decreto orgá
nico vigente de 1% de Junio de 1867.

Los aspirantes presentarán en  ̂esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia de que sólo se adm itirán instancias hasta las 
cinco de la tarde del dia éñ ‘que el indicado plazo espira.

Madrid %8 de Fébrero de 1881.==E1 Director general, Pas
cual de Gayangos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
Estado de les valores que se kan obtenido por Rentas de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Octubre de 1880, con aplica

ción á los ramos que se expresan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en lat G a c e ta  con arreglo á  lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto 
de i l  de Abril de 1865. *

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.
TOTAL. OBSERVACIONES.

Pesos. Cents.

jy íanila...................................... 447.%11‘56 83.13% • £.346‘28 ‘ 70*97 i> 38*98 17%.799‘79
- -

Iloilo........................................ 5%*15 13.009 84 1.014‘%4 » 9 14.076* %3
•Cebú......................................... 1% 6.740*66 618*89 » » » 7.366*55
.Zamboanga............................. » » 153‘%4 » » » 153*%4
áSual.......... ............................... 9 » 47*56 9 9 » 47*56
jA lbay....................................... » j> 44*7% 9 9 » 44-7%
JL ey te ........ .............................. 9 » 4%*77 9 ' » . » 4%*77

T o t a l  Octubre 1880___ d47.275‘7d 4% 88%* 50 4.£6%‘70 70*97 » 38*98 194.530*86 p .
Idem id. 1879................. 404.454*97 16.85%*88 £.643*86 • 8 i‘%4 75*87 18*94 1%4.1%7‘%6

Diferencia de más 4880. 48.820*74 £6.0%9‘6% 1.61934 » 9 £0*04 70.489*74
fdem  de ménos 1880 ... » . i 9 10 %7 75*87 9 . 86*14

Madrid %5 de Febrero de 1881.= E1 Director generad, Juan Surrá. /

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  prov in cia  de Lérida.

Seecion de Fomento.— Carreteras.
No .habiéndose presentado «postor en la subasta celebrada e l , 

d ia  %i de Enero próximo pasado para la pública adjudicación 
del acopio de materiales destinados á la conservación d é la  car
re te ra  de segundo órden de Lérida á Puigcerdá, en su trozo Com
prendido entre el empalme de la de primer orden de Madrid á 
F rancia y la Venta dei Cabas, presupuestado e n 16.7%% pesetas 
y  15 céntimos, durante el actual año económico, he tenido á 
bien, en v irtud  de lo últimamente dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, señalar el dia %d de Marzo próximo,

y hora de las doce de su mañana, para la celebración de segun
da subasta.

Esta se celebrará en mi despacho en la forma prevenida 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1863; hallándose de m a
nifiesto en la Seceion de Fomento de este Gobierno, para co
nocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose; exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tom ar parte en la  subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición;

; Este depósito podrá hacerse en metálico Ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse? realizado del modo que previene la referida 

. instruecioá^»'^ so.ír 
; En caso deque resultasen dos ó más proposiciones iguales,

se celebrará en el acto entre sus autores una segunda subasta 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja en i%5 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con ta l que no bajen de %5 
pesetas.

A tenor de lo dispuesto por Real órdeñ de %0 de Setiembre 
de 1875, será de cuenta del rem atante el pago del importe de 
inserción de los anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
el que deberá satisfacerse tan luego como por la  A dm inistra
ción de dicho periódico oficial se rem ita la cuenta.

Lérida 18 de Febrero de 1881.=EÍ Gobernador interino, 
Serafín Ruiz Marea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de L érid a , con fecha 18 de Fe
brero de 1881, y de los requisitos y bendiciones que se exigen
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para la adjudicación en pública subasta del acopio de m ate
riales para la conservación de la carretera de segundo orden de 
Xjérida á Puigcerdá, en su trozo comprendido entre el empalme 
de la de primer órden de Madrid á Francia y la Venta del Ga
tas, se compromete á tomar á su cargo el acopio para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á los requisitos y condicio
nes expresadas, por la ca n tid a d .. . . .
1 (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoramdo 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición que no exprese term inantem ente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación prov in cia l de S ev illa .
La Diputación de esta provincia, en uso de las facultades 

que le confiere la ley y reglamento de carreteras , ha resuelto 
contratar en licitación publica ía reparación del trozo d é la  
provincial núm. 3, comprendido, entre Sevilla y San Juan de 
Aznalfarache, bajo el tipo de 53.900 pesetas 74* céntimos á que 
asciende el presupuesto de las obras.

La subasta, que será doble y sim ultánea, se celebrará el 
dia 7 de Abril próximo, á las dos de la tarde, con arreglo á la 
instrucción de 18 de Marzo de i 858; en la Corte ante el exce
lentísimo Sr. Director general de Administración local (Minis
terio de la G-obernacion), y en esta ciudad ante jni Autoridad 
<3 la del Presidente de la Diputación , en la  sala de sesiones de 
la misma y con asistencia del Notario.

Los presupuestos, píanos y pliego de condiciones se halla
rán  de manifiesto en el expresado Ministerio y en la Secretaría 
de la corporación provincial.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en, papel del sello il.° , y con estricta sujeción al mo
delo adjunto; debiendo ir acompañadas del talón ó carta de 
pago del depósito de licitación, consistente en 8,695 pesetas, 5 
por 400 del tipo presupuesto, que deberá consignarse en m etá
lico, billetes del Banco de España ó su> equivalencia-en valores 
de la Deuda pública en la Caja de Depósitos de Madrid y en la 
Depositaría provincial de Sevilla respectivamente, así como dq 
la cédula, personal del propqnente , de q ue.se tom ará pota al 
entregarla en el sobre de cada, pliego, devolviéndosela.. Serán 
adm itidas en ámhos puntos desde 15 dias ántes ’ del señalado 
para el remate, y en este hasta la hora-antes- designada , no 
pudiendo retirarse.  ̂ .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones; igua^* 
les .presentadas en Madrid ó en esta capital, se abrirá en el acto 
del remate respectivo, por espacio de 15 minutos, licitación en
tre sus autores, adjudicándose provisionalmente á ! mejor pos
tor, no pudiendo bajar las mejoras de 85 pesetas cada una; y si 
resultasen iguales las que en las mismas condiciones se hubie
sen hecho-en Madrid y S evilla, se vfeVífiéaFá ünar nueva licita-^ 
cion bajo la misma base, sólo en esta cap ita l, en  la. fecha, que 
préviamente señaje.el Exorno. Sr. Ministro de, ,1a .Gobernación.

Los depósitos de jas proposiciones desechadas se irán  de- 
volviendo á  sus autores al term inar la súbasta, y los restante^ 
tan  pronto como queden fuera del compromiso.

Él licitador á quiim  se adj uüque definitivamente la  obra 
aum entará el suyp en los. ocho dias siguientes al 10 por 100 
del presupuesto eonqogarantía de la contrata, otorgando en el 
mismo plazo la  correspóndiente escritura, en la  que se consiga 
na rá  el de 10 dias para empezar las obras, y el de  cuatro meses 
para terminarlas* contando ambos desde el dia e n  que* se haga, 
el replanteo.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e . . . .  M y  domiciliado en la calle d e . . . .  

n ú m .. . .  ./en te rad o  del anuncio publicado por la Exema. Di-  ̂
pui#fiáon provincial de SeviJla, y y
pliegos de condiciones faqu lt^ iy^s.y  éeppónqic^s m r& fa 
raeiop cjtel trozo .de carretera provincial, comprendido entre Se-* 
villa y  San Juari efe Azfialrarache, sé compromete á tom ar á su 
cargo la ejecución "de1 esta obra porcia  cantidad de. * . . .  (po¿ 
letra) pegeta& ... , ; ;

-  " (Fech^y firma.del interesado.)
No t a . Como v& indicado, la  cantidad h a  de expresarse pop 

letra; y aunque sea la misma del presupuesto, del cual no po
dra exceder, ha de consignarse, y en ta l forma, fiesechándo-* 
sé toda proposición en que ño se llene este indisp ensábíe re-i 
quisito. - v  : ■ 1 ' -• v : ■ ■ '• */ :v ? •: ,

Sevilla 43; de Febrero d;e,. 486i.===El Gobernador interino; 
Eleuterio Villálba.   *" 1 v ' • ' *

Gabinete central de telegrafosRelación de los telegramas que no han podido er entregadosa los destinatarios 

: D i  A 8 $ . .

:    ------------T T -  rrr--i.r-ni !..!■ I I  i. y ; ...................._ ^   ̂ ;

origen. ; ^  Domicilio,

P a lm a ..     Emilio Capazo ----- F uencarra l, 1G0.
y be,(t a .................... Montes.  ......... .. . ... Pizarro, 49, pral.
B e rl ín .   Gi'aefin Eiíern Des-,

tereichische Ge-
san d tseh a ft  »

Leganes ------- Sebastian Juanos c ¿ »

Madrid 28 de Febrero de Í884.=E1 M e  del »&binete cen-
*W , Francisco Mora.

AdmiaístracloKi del" Gorre© Central. '

DIA 87 m  FjEBRÉR¡0 DE 4884.

Ptorta&x W::d¿dho> f&cha por faMa

Núm. 404 Ana María Magallon.— Tudela.
405 Aniceto Soriano.—Jaeu. ;
406 Antonio Suarez.*—La Sarena*

,407 . Arístides G,alpp; -^Barcelñna^ . r.
408 Oristóbal Arriqzo.»—Buñue'l.
409 Condesa d e ’Beñalea:—Jerez de la Frontera..
Ó40 Dolores1 Aguiiar;—E éija .:  ̂ ; ■ í
44i  Francisco Fernandez M artin.— Congosto.

413 ^Gregorio Oliva.—Gureña.
414 Jc án a  María Muñoz.—VÍtoriah
445 Jos.é Valde vi nos. —Bú^garse.
416 José Segovia.—Torrelaguna.
447 Julián  Buiz.—Aguilar de Campo.

Cbiols, ^ompaim,--^Barcélona. 1 '
A19 • P&plo •>.

Núm. 480 Pedro Estéban.—Fuentecambron.
484 Ramón Baillo.^—Criptana.
488 Tomás Coro.—Escorial.
488 Telesfora García.—Palm a de Mallorca.
484 Antonia Crespo.—Sin dirección.

Madrid 88 de Febrero de 4884.==E1 A dm inistrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACION M UNICIPAL

 Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación municipal ha acordado sacar á 

. pública licitación las obras que faltan ejecutar para la term i
nación del edificio destinado á Escuela-Modelo, con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condiciones que se hallan de m ani
fiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde.

El acto tendrá efecto en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, plaza cíe la Constitución, núm. 3, el dia 49 
del próximo Marzo, á la una ele su tarde.

Madrid 84 de Febrero de 4884.= J .  Dicenta. —4

Bajo los pliegos de condieioues facultativas y económico- 
adm inistrativas quese  hallaa de manifiesto en la. Secretaría, 
de mi cargo todos los dias no feriados, de dos á cuatro de la 
tarde, se saca á pública subasta él sum inistro de material de 
losa artificial para la construcción y conservación de las ace
ras de esta capital.

La subasta tendrá efecto e í dia 88 del próximo Marzo, á lá 
una de su tarde, en la sala de remates de la tercera; Casa 
Consistorial^ plaza de la Constitución, núm* 3.

Madrid 86 de Fébrero de 1884.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —8

Ignorándose el domicilio de los. Sres. D. Angel Lar a y pon, 
Luis Méndez y Fernandez, se les cita por el presente anuncio;

' para que se presenten en la quinta Sección de la Secretaría,: 
> cualquiera dedos dias no feriados del 4.° a l -5 de Marzo próxi-' 

mo, de una á cinco de la tarde, para enterarles de un asunto 
que les interesa. : , . . ' . Y

Madrid 88 de Febrero de 4§84.==*El Secretario, José Dicenta.1

Alcaldíac o nstitucional de Dosbarrios.
En atención á haberse insertado con varios ^errores en eij 

Siglo Médico el anuncio de la vacante de una de las dos plazias* 
de Médico-cirujano de la villa de Dosbarrios, provincia de To4 
ledo, el Ayuntamiento y Jun ta de asociados ha acordado pro- 

( rogar el plazo para su provisión hasta  el dia 80 de Márzo pró- 
ü ximo.

La población consta de 849$ alm as; dis|$x de
Aranjue^ y  una de.Oca^a, en la carretera de ^ d á lu c ía -  Tiene» 
abundantes aguas, y está bien provista de todos los artículo», 

’ de prim era necesidad.
La dotación consista en &0Í4 pesetas anundes, cuya canti-:

, lóS deseixenitos que É ^adp  exige^ ydoi
liquido se s^ is fe rá  pqr nmnsuaJidud^s ^

Dos aspirantes, qué han de llevar lo ménos £8 años de p ráe-; 
‘ tica en él ejercicio de su profesión, pueden rem itir s u r  soli

citudes documentada# al r e s id e n te  del A yunt^aáentq hasta  
el dia prorogado, teniendo que éUiUPlir *as condiciones que? 
para el contrato hay consignadas en el expediente. :

? /Do^baiirio# 84 de ̂ febrero de 4884.=^F ñ,b lo ,^uch^ B^cñeco. ?
' ’ ' “X—i  |4 0  l

Monte de Piedad y  Cája de Ahorros de Madrid.
Publicados varios anuncios y llamamientqs, señalf dLapaente: 

en la G a c e t a  del 4 del corriente, invitando; á que se presenten' 
á hacer las reclamaciones qué consideren justas1 lósrqñe;posean * 

' resguardos de empeños de alhajas del mes dé Ñovíéiúhre d e ; 
 ̂ 4879,. cuyas partidas caducadas debieron ;vender£e. en el m es de 
. Enero últim o,,y .fueron sustraídas en la noche del 40 a i 44 del 

mismo, se invita de nuevo, con el mismo fin, á, los qué todavía 
no se han presentado; en inteligencia de qúé séóbsérvarárí las! 
prescripciones siguientes, á tenor de lo resuelto por el Consejo! 
de administración:

4 /  Los que posean dicha clase de resguardos, y los que re- 
.. presenten partidas de alhajas que también debieron ser vendi

das en el citado mes dé Enero de 4884 por haber solicitado la 
venta voluntaria, se presentarán cualquiera dia que no sea fes
tivo ni haya ventas, desde las diez de la. m añana hasta ;las dos 

.. de la tarde, al encargado de la sala de almonedas paru. hacer' 
las reclamaciones, prévia presentación del,resguardo y decla
ración de los objetos, verificándolo precisamente dentro del ; 
plazo de un año, á contar desde la fecha de este anuncio.

8.a Terminado dicho plazo, que aerá á la fecha de 88 de Fe
brero de 4888, pasarán a figurar las partidas pendientes, por 
su valor en tasación para la venta, á tenor de las listas publi
cadas, á la cuenta do restos por lotes vendidos, conservando su 
importe á disposición de los dueños por el acostumbrado té r- 

! mino de 10 años, sin derecho de obtener ninguna otra clase de 
indemnización. ' ‘ f ''
' Lo que se publica en la  G a c e t a , Diario* de Avisos y Boletín 

. oflciol de la provincia para conocimiento de los interesados, y 
á fin de que en ningún tiempo puedan alegar ignorancia..

Madrid 88 de Febrero de 4881.==Ei Director, Bráulio Antón 
.Ram írez. —3

AM IN1SSAGI0N M  iüSTÍCiA. ’■ '

T ribunal de Cuentas del Reino.

Secretaria general.—Negodiado %.* r - 
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr."Mi

nistro Jefe de la Sección octava de'esté Tribunal, se' citá, líama 
y emplaza por primera vez á D. Emilio de Aguilar, Contador 
general que fué, ó sus herederos,, cuyo páráfierp se ignorará 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 40 de publicado esté anuncio en la G a c e t a , se presenten 
m  esta Secretaría general por sí ó por medio déeno^irgádo á 
recoger y contestar á) pliego de reparos ocurrido en : el, exáfimn 
de la ementa, .del Tesoro de la provincia de Puerto-Rico del mes ■

de Mayo de 4866; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 83 de Febrero de 4881.—Manuel Tomé. —3

J u zgad os m ilita r e s .
ALCOY.

D. Francisco Giner y García, Comandante graduado, Capi
tán Ayudante del batallón reserva de Alcoy, núm. 38, y Fiscal 
del mismo.

Habiendo desaparecido del pueblo de Gocen taina, donde 
habia fijado su residencia como soldado de la reserva, F ran 
cisco Reig Borras, a quien estoy procesando por dicho delito; 
y usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) concede 
á los Oficiales de su Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo al referido Francisco Reig Borras para que en el término 
de 80 dias, á contar desde la publicación de este segundo edic
to, se presente en la guardia de prevención del cuartel de in
fantería de esta plaza; y de no hacerlo se le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Alcoy 47 de Febrero de 4881.—Francisco Giner García.

ALICANTE.
D. Ramón Serrano é Izquierdo, Teniente Coronel graduado, 

Comandante Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
te ría  de Tetuan, núm. 47.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin correspondiente li
cencia para ello el Capitán de infantería del batallón reserva de 
Alicante, núm. 37, D. Francisco Figueras Busliell, á quien por este 
delito estoy sum ariando; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jer
cito, por el presente cito? llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado Capitán, señalándole la guardia del principal de esta 

; plaza, sita en el cuartel de San Francisco, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se sentenciará la causa en re
beldía.

1 Alicante 84 de Febrero de 4884.=Ramon Serrano.

BARCELONA.
D. Antonio Marimon y Catalá, Teniente de navio de-prime- 

í ra  elasey Fiscal de causa#de esta Comandancia.
E n  uso de las facultades que S. M. concede en sus Reales 

Ordenanzas á los Fiscales militares, por el presente tercero y  
hltim o édieto cito, llamo y emplazo á José Pascual Fontrodona, 
hijo é& Jósé ó ignorado el nombre de su madre, natu ra l del 
pueblo de Premiá, sin instrucción ni domicilio conocido hasta  
la fecha* para que en el térm ino de 40 dias, contados desde la 
fecha de su publicación en lá G a c e t a  d e ¡ M a d r id  y Boletín ofi
cial. de esta provincia, comparezca de rejas adentro de las cár
celes nacionales de estajeindad para dar sus descargos en la 
causa que se le sigue como acusado del delito de hurto; en el 
concepto que de no verificarlo se continuará la causa y se le 
condenará en rebeldía.

Barcelona 84 de Febrero de 188i.=A ntonio M arimon.=.Por 
su  mandato, José Ferrer.

, /  CALAHORRA,
D. Bernardino Horcada y Gómez, Capitán graduado, Tenien- 

i  Ayudante del regimiento Cazadores de Almansa, 43 de ca
ballería*

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba des
tacado, el soldado del segundo- escuadrón de dicho regimiento 
Antonio Mochon Martínez, natural de Malacena, provincia de 
Granada, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de la Casa de Expósitos de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 80 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Calahorra 80de Febrero de 488i.=Bernardino Horcada.

CEUTA.
D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 

Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales 
Gobernador y Comandante general de esta plaza; y D. Antonio 
García Alix, Auditor de Guerra interino, y Juez civil ordinario 
de la misma. .

Por el presente,se cita á D. Emilio y D. Eduardo V entura 
para que por sj ó por medio de apoderado en forma, y con los 
títulos de propiedad de sus lincas, concurran á la diligencia de 
deslinde y amojonamiento de una hacienda con casa, situada 
en el Monte Aeho de esta ciudad, perteneciente á D. Pedro So- 
lís Ledo, la cual tendrá lugar el miércoles 46 de Marzo próxi- 
mo* a la una de su tarde; bajo apercibimiento que de no veri- 
ficaa?lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 84 de Febrero 
de 4884.==A izpurúa.=A ntonio García A lix .= Juan  Mena.

'SALAMANCA.
D. Fede£ic£ Valverde Asensio, Alférez del cuarto escuadrón 

deí regimiento Cazadores de Talayera, 45 de caballería, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Capitán Comandante de este escuadrón.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
¿guarnición, el soldada de dicho escuadrón y  regimiento F u l
gencio Paino G arcía, natu ra l de Valdescorriel, provincia de 
Zamora, á quien :estoy sum ariando por el delito de primera de
serción; usando dé las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á  los Oficiales del Ejército, por el pre
sénte cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expresa
do soldado, señalándote la guardia de prevención del cuartel
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de Trilingüe de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro 
del término de SO dias, contados desde el de la fecha, á dar sos 
descargos; y de no verificarlo en el plazo señalado se le segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este eUicta tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, ¿insertará en la G aceta  de M adrid  

y Boletines oficiales de las provin cías de Salamanca y Zamora. 
Salamanca SO «ñe Febrero de 1881.==Feder ico Valverde.

SAN FERNANDO.
D. José Mariis Pery y Garzón, Comandante de. infantería de 

Marina, Tenieií'te de navio de segunda clase de la^Armada* y  
auxiliar del distrito marítimo de; San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en s-7us Reales Ordenanzas á los: Oñciales del Ejército 
y Armada, ffito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón á Je jsé Moreno Revuelta, hijo de Juan y de Josefa, na
tural de Aiguiras, soltero, talabartero, y de 26 años de edad, 
para qua en el término de 20 dias, á contar desde la fecha, se 
presenta en el penal de Cuatro Torres á dar sus descargos y de-1 
tensas sobre el delito de fuga del dicho establecimiento, donde 
se encentraba como confinado; y de fio se le seguirán los per
juicios á que haya lugar, sin más citarle ni emplazarle por ser 
asi la voluntad de S. M.

Sí?in Fernando 28 de Enero de 4881.= El Oficial, José María 
Pe?y.=Francisco Lozano, S ecretario.

Juzgados de primera instancia.

ALCÁZAR 1E SAN JUAN.

D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia de. 
>esta ciudad y su partido. •- >

Por la presente se cita, llama y emplaza á ]Julián Revuelta 
y  Campuzano, natural de Taños, vecino, del Puerto de Santa 
María, hijo de Francisco y de Marcelina, soltero, dependiente 
de comercio, de 21 años de edad, estatura regular, color tri—0 
gueño, pelo castaño oscuro, ojos pardos* á,fin de que en el pre
ciso término de 10 dias comparezca en este Juzgado para ei-; 
tari® y emplazarlo en causa que se,le sigue por cohecho; aper
cibido que de no hacerlo en el término, que se le señala le pa
rará él perjuicio que hayá lugar.

Asimismo encargo por la presénte á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y detención 
del nombrado Revuelta, y su conducción a éste Juzgado.1

Bada en Alcázar de San Juan á 21 dé Febrero de 1881.=*José 
de la Torre y Collado.=Por su mandado, Trinidad Elias. 1

ALORA. I
IL4oséjLtOpez y González, Juez de primera inatancu* de esto

partido. r-~—  __   J
Por la presente requisitoria cito, llamo f  ,einjda?d á Frzra*- - 

ci^o Torres Rueda; Alias Frasquito el #  H Caseta, natural y • 
vecino de Álozaina y cuyas demás circunstanciad se ignoran, 
para que en el término de 15 dias comparezca ante este Jugga* 
do á responder de los cargos que le resultan en la cansa que se 
sigue contra el mismo por lesiones á Francisco Oña Rojas; 
apercibiéndolo deque si no comparece en el expresado término 
será declarado rebelde y .le parará, el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargó á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos dé la policía judicial, que pro
cedan á su busca y captura; y caso de, ser habido lo remítan á 
la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dado en Alora á 19 de Febrero dé 1881.=José López y Gon
zález. =Por mandado de S. S., Benito Caserméiró y Campóo.

BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro en Barcelona.

Por el presente se cita y llama á María Lampinet y Bona- 
font, natural de Moret (Francia), de 38 años de edad, soltera, 
Maestra de instrucción primaria en España, vecina de esta ciu
dad, para que dentro del término de nueve días, á contar dé la-- 
publicación del presente, comparezca ante este Juzgado á fin 
de que le sea notificada la sentencia dictada y sufra lá pena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa por 
hurto.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y per
sonas que componen la policía judicial procedan á la busca y 
«captura de dicha Lamprinet, y su conducción á las cárceles á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 19 de Febrero de 1881.=Juan Manuel de 
palacios.=Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano.

BERGA.
D.‘Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Berga y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 

se crean con derecho á la herencia que dejó Julita Santamaría 
y  Panoli, que falleció en la villa de Cardona el dia 26 de Enero 
último, á fin de que dentro del término de 30 dias, á contar des
de la fecha de la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid, 

presente ante el Juzgado á deducir su derecho.
.Dado en Berga á 12 de Febrero de 188i.=Manuel Gil Maes

tre,»=José Madoncat.

BRIHUEGA. ’ : ^
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Brihuega y su partido. ü
Por la presente requisitoria hago saber que habiendo sido* 

roñadas en la tarde del 14 del actual á Brígido Algora, hijo'de ' 
Pedro, vecinos de Atanzon, la yunta de muías con que estaba 
labrando en el término municipal de dicha localidad/ y sitio 
ilépominado el Barquillo, por dos hombres desconocidos $1 pa

recer chalanes, uno de ellos de 36 á 40 años al parecer, alto, 
delgado de cara, coa toda la barba; llevaba chaleco negro y 

í sombrero negro algo usado, y el otro de 28 á 30 años de edad,
; vestido como el anterior, cara delgada, con toda la barba, es- 
r tatura de unos cinco piés; ambos armados de pistolas de dos 

cañones, con cuchillo ó puñal, con cuyo motivo me hallo ins- 
I truyendo la oportuna causa criminal; por lo que ruego y en- 
: cargo á todas las Autoridades de la Nación y funcionarios de 

la policía judicial, incluso la Guardia civil, procedan á la bus
ca y captura de las muías robadas, cuyas señas se insertan á 
continuación; y en el caso de averiguar el paradero de las mis
mas, las remitan á este Juzgado con la persona en cuyo poder 
se hallen si. no diera satisfacción bastante y cumplida de su 
verdadera adquisición, como igualmente de los dos sujetos 
desconocidos que las robaron, haciéndolo en su caso con las se
guridades convenientes.

Dada en Brihuega á 20 de Febrero de 1881.—Juan Ro
dríguez.

Señas de las muías.
Una llamada Bragada, pelo castaño, alzada de marca poco 

más ó ménos, de 15 años, pon cincha nueva de cáñamo, ca- 
; bezada de correa con cadenilla de cordel y cáñamo, herrada de 
i las manos, un poco sobada.en la paleta derecha, efecto de la 
{ reata. ,
■ La otra mohína, pelo negro, alzada como la anterior, cabe
za grande; de 14 años, cabezada igual que la anterior, con cor- 

í dél dé cáñamo'y hérrada de las manos. ;

L  BRIVIESOA. : -  :
D., Eugenio Sanjuanbénito, Juez de primera instancia de 

k Briviesca y su partido., ^  •
f  . Por la presente se llama y emplaza á José Gárlós Fernan- 
?dez, casado, de 31 años de edad, vecino de Yemez, á fin de qüe 
^dentro del término de 15 dias, contados desde la publicación de 
gesta requisitoria.en la Gaceta.de Madrid, comparezca en este
* Juzgado para ser indagado en la causa que contra el misiüo se
: instruyó por falso testimonio; apercibido dé que en otro caso ’ 
rié parará el perjuicio legal consiguiente.
! Dada en Briviesca a 19 de Febrero deT881.=Eugenio San- 
ljuanbenito.>=Por mandado;de S. S., Santiago Oria.

I CASTELLON DE LA PLANA. .

* d. Enrique Meyer y Ágramunt, Juez de este partido de Cas
tellón. : ,/ ^ ' \ Y
í Hago saber que por el presente primer edicto se anuncia la ; 
^devolución de la fianza que constituyó D< José Pardines y 
•Peacoke á las resultas de su gestión como Registrador de la 
«propiedad que fué de este partida
’ ' Roque!'de conformidad á lo dispuesto en la ley hipotecaria, 
se hace público para que, llegando á noticia de todos aquellos 
"que teñgáhlfiguna acción que deducir contra dicho Registra
dor; lo verifiquen dentro'déf término qué séñáTa la citada ley, 
jpasado el cha} se ’deyolverá ía, fianza al interesada 
! R a#  en Cai^e#^ 18 de Febrero de 1881.=
íEnrique Meyer.=Por mandado de S. S., Pedro Pastor.

, GEBREROS.
| D. Juan Toledo, JjUe? de, primera instancia del partido de 
Gebreros. !, T
¡ Por el presente cito y emplazo á Julián Escudero Rodríguez, 
tiijo de Juan - y de Petra, naturah y vecino de JSscarabajosa, 
basado, con hijos, jornalero y titiritero, de 30 años de edad, 
para que en el preciso término de 10 dias, á. contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma-; 
ímiD, se presente en este Juzgado á ser notificado de la senten
cia dictada en la causa que se le sigue por lesiphes graves á su 
convecino Eustasio Martin, á citarle y emplazarle , para ante la 
Superioridad; apercibiéndole que de no hacerlo le; parará el 
perjuicio que haya lugar.
] Al mismo tiempo exhorto y requiero á toda clase dé Auto
ridades é individuos de policía judicial procedan á la busca,, 
captura y remisión á este Juzgado de indicado sujeto; pues así - 
jo tengo acordado por auto de hoy en expresada causa.

Dado en Gébreros á 22 de Febrero de 1881.=Juan Toledo.= 
P o r  su mandado, Juan Juárez de . Tole do. ,

, - GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por la presente se cita-y llama á Lázaro de la Mata y Gago, 

de estatura baja, delgado, barbilampiño, pelo castaño oscuro, 
ojos negros, nariz y boca regulares; viste chaqueta y chaleco 
Úe paño oscuro, camisa blanca, pantalón de algodón ■azul y  al
pargatas abiertas, natural de Villalís de Va] duerna, provin
cia de León, hijo de Roque y de Juana, soltero, de 25 años de 
edad, jornalero, vecino que ha sido de Leganés y de esta capi- 
;tal de partido, y cuyo paradero actual se ignora, á fin. de que 
en término de nueve dias, á contar desde la inserción de la 
presemte en el BoletmóficidVfGáBeta de"Madrid, se presente 
?en la cárcel de este partido á extinguir la pena de arresto ma
yor que le ha sido impuesta en causa por hurto; bajo apercibi
miento de ser de clarado rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar.
¡ Al propio tiempo encargo á todas'las Autoridades civiles 
|r militares y agentes de policía judicial la busca, captura y 
remisión á este. Juzgado del Lázaro de la Mata al objeto ex
presado.
' Dada en Getafe á 3 de Febrero de 4881.—Víctor Covian*= 
Por su mandado, Canailo García.

GRANOLLERS.

En virtud de; lb,vdispúesto por el M. I. Sr. Bj. Nemesio A l- 
muzara;̂  ̂jüé¿ dé pstó párrido, con providencia dé ayer, dictada 
en la causáCrxhiihkf qtíe sé.instruye contra Ramón Ballester ,

y Campins por homicidio de Vicente Campins, se cita y llama 
á Manuel Casanovas, de apodo Gompreneu, habitante tres ó 
más años atrás en una casa de su propiedad en el término de 
Vallromanas, dedicándose en la actualidad en la compra de 
pieles^y al oficio de tintorero ambulante, con residencia, según 
se dijo, en Matar ó, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de-10 dias, á contar desdé la publicación 
del presente en el Boletín oficial de lá provincia y Gaceta  de 

Madrid , comparezca ante el presente Juzgado á prestar decla
ración en méritos de la arriba indicada causa; bajo apercibi
miento de que én caso contrario le parará el perjuicio á que 
hubiere lugai*.

Dado en Granollers á 19 de Febrero de 1881.=Por disposi
ción del Sr. Juez, Juan Comas, Escribano.

HUELVA.
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria excito el celo de las Autoridar 

des, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, para que con la mayor actividad proeedan á la busca 
y captura de las caballerías cuyas señas á continuación se ha
cen constar; y en el casó de ser habidas, las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas , en cuyo poder se en
cuentren si estas no justificasen su legítima adquisición; pues 
así lo he acordado en causa que sigo contra Sebastian Vázquez 
Santana, vecino de San Bartolomé de la Torre, por robo de 
dichas caballerías. . ^
. Dada en Huelva á 48 de Febrero de 4881.=Andrés. Pelaez;= 

Por mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero. ^

■ ■ v ••• - Señas, ■■■? -
Una jaca de mediana alzada, pelo negro, de 12 á 43 años de 

edad, sin hierro alguno, calzada de un pié y con cerdas blaA- 
cas en el nacimiento de la= cola. ; - ! ^
' Una yegua cerrada, de edad coñio de 12 años, pélo tordo11 

mediana alzada y preñada. ... ; ri
Y 5 una potra,^hija de estaqúe un año de edad, pelo tordo, y 

con un lucero en la frente.

D. Andrés Pelaez y Perez; Juez de primera instancia Úé está 
ciúdad y  sü partido. ; ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Áugus T 
< to Félix Expósitp, conocido ¿por el apellido de González* natu
ral de Jerez de la Frontera, residente últimamente en esta ciu
dad, soltero, ex-redobjante dé la compañía de depósito de Ma
rina del Departaiqqnto.de Cádiz, de 35 á,40 años; siendo sqs 
seña&per^oqales estatuía baj&> oolor claro, jpel© castaño, ojos 

’ melados, nariz ancha y  aplastada, cara regular, y  viste con 
\ pantalón jr blusa de al^odony gorra niegra f  alpañatas, todqs 
 ̂e s t a s  prenáas ya bástante usadas, para qúe én eí teimJLp^# 
JgO dias, contados desde la inserción de la presente en la G ach
e t a  d e  Madrid , se presente én este Juzgado á cumplir la pena 
I de arrestó mayor que le ha sido impuesta en causa por us® de 
documentos falsos; apercibido que #  no hacerlo se le declara
rá rebelde ;y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mis,mo tiempo, en nombre de M. el Rey (Q. D. G.), ex- 
;horto á todas las Autoridades, así civiles como militares, para 
J qué procedan á  lá búscá, "captura y  conducción á la cárcel de 
Usta ciudad#! expresado,Auguro Félix Expósito; pues ñé 
j hacerlo así administrarán justicia y cumplirán con un deb^r 
íencomendado por la léy. ,
I Dada én kuelvá á 21 de Febrero de 1881.=Andrés Pelaéz.= 
íPor^mandado dqS. S., Juan, Medrano Borrega*.

JEREZ DE LA FRQNTERA.—SANTIAGO.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis-
• trito de Santiago de esta ciudad. _

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio 
, Laguna, natural de Osuna*- vecino, que fué de esta población,
• cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual pa
gadero, para que dentro del término de ocho dias, contados 
; desde el siguiente, al en que aparezca esta requisitoria inserta 
;en la G aceta  de M adrid , comparezca en la sala-audiencia de
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta á responder de los 
eargos que le resultan en la causa que se le instruye por el de
lito de lesiones á María Rarea Jiménez; apercibiéndole que de 
;no comparecer dentro de expresado término se le declarará 
'rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.
• Asimismo encargo á todas las - Autoridades, tanto civiles 
homo militares y demás dependientes y agentes de policía ju
dicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y captura de dicho Antonio Laguna; y caso de ser ha
bido, lo remitan por tránsitos de la Guardia civil á la cárcel 
pública de esta, dejándolo á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 19 de Febrero de 4881.=Juan Ri- 
?coy.=Miguel Bazo. :
\ LINARES.
1 En causa que pende en este Juzgado sobre hurto de mine
ral á Francisco González López contra Francisco Soñera Mesa, 
por el Sr. Juez de primera: instancia de este partido en provi
dencia de este dia se ha mandado áe' cite á Vicente Moreno 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la in
serción del presente en el -Boletín ofi&ial de esta provincia y 
ÍGa c e ta  d e  Madrid , comparezca en este Juzgado para recibirle 
^declaración.
2 Y  con el fin dé que le pueda servir de citación en forma, ex
tiendo la presente que firmo en Linares á 19 de Febrero de 
;4881.=E1 Escribano actuario, Antonio Munar.

En causa que pende en este Juzgado sobre lesiones á Juaai 
Riego Garrido én la miña de los Aletiianes, por el Sr. Juez de
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primera instancia de partido én providencia de este día 
se lia mandado se cqte por medio de la presente, que se inser
tará en el Boletir^ofrdal de esta provincia y G a c e t a  de M a d r i d , f 
á Juan Diego Qrarndo, Francisco Aparicio y Francisco Moron 
para qué dentro del término de 40 dias, contados desde la in 
serción de la ^presente en dichos periódicos, comparezcan en 
este Ju;zgad'o para practicar entre los dos primeros un careo y 
recibirle declaración al último.

Y  c<m el fin de que les pineda servir de citación en forma, 
Extiendo la  presente que firmo en Linares á 19 de Febrero

de 18S1-—El Hiscrib&no actuario,- Antonio Munar.

En causa que pende -en este Juzgado sobre incendio en unas 
chozas de l>a, fuente del Pirar, el Sr. Juez de primera instancia 
de este par fcMo en providencia de esto dia ha acordado se cite 
por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta pr xmncia y 'G a c e t a  d e  M a d r i d , á Luis Moreno á ñn de 
que dent\/£> d-él término de 10 dias, contados desde la inserción 
en dichc & periódicos:, se presente en este J uzgado para recibir
le decía ,ración.

Y F &amque conste y le sirva de citación «en forma, extiendo 
la  pre ¿ente, -en cumplimiento de lo mandad© por dicho Sr. Juez, 
en Li n«»es á 19 de Febrero de 1881.=E1 Escribano actuario, 
Ante ¡al© Munar. ' ,

O. Manuel ̂ García de Viedma Funes, Juez de , primera ins
tar ¿cia de este ,partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza,á Pedro García 
M arfeez, hijo de Juan y de Bárbara, de 81 años, casado, ven- 
d fidoride frutas, natural de Albor, de estos vecinos, cuyas se- 
I ías se expresarán, para que dentro del término de 10 dias se 
7 presente en la cárcel de esta ciudad á extinguir la condena que 

le bá-sido impuesta en causa sobre lesiones á Ramón García; 
¿apemibido que de no veriíicario será declarado rebelde.

Y al prqpio tiempo se encarga á las Autoridades y  depen
d ien tes d éla  policía judicial procedan á la busca y captura de 
d icho individuo y su conducción á la referida cárcel.

Dada en Linares á 20 de Febrero de 188i.=M. G. de Vied- 
:m&i=Por .mandado de S. S., Isidoro Tur

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 

"hs^ba cerrada, color sano.-
LOGROÑO.

D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia de Lo- 
^roño y su partido.

Por él presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Pas- 
1/©r Dabot, conductor del ferro-carril que ha sido, con domici
lio  en Madrid, calle de Leganitos, núm. 65, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 15 dias comparezca 
en  este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
por contrabando de tabaco; apercibido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en ¿Logroño á 14 de Febrero de 1881.=Facundo Gor- 
"tadellas.=Por su mandado, Cándido Burgo. •

MADRID.—AUDIENCIA. 
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Sebas

tián  Carrasco y Cálvente,. Juez de primera instancia del distrito 
«*de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama á Francisco He- 
;:xades Navarro, de 85 años de edad, soltero, torero, que en 81 de 
.Noviembre último parece habitaba en la calle de Embajadores, 

rnúmero 14, piso segundo, cuyo paradero actual y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 10 
, días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
ed ic to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
c i a / s e  presente en dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar 
¿^declaración encausa criminal; bajo apercibimiento que de no 
■ Eterificarlo le parará el perjuicio-que haya lugar.
|  Madrid 18 de Febrero de 188Í.=«E1 actuario, Villarrubia.

B. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de
Audiencia de-esta Corte.
Por la presente requisitoria semita, llama y emplaza á Cár- 

ltas Sarguero Lope^, hijo de Mercedes López, que habitó en la 
ca lle  de Lavapiés, siuám. 89, portería, en compañía de su referi
d a  madre, y trabajaba en la fábrica de sombreros de la calle do 
R<3das(SÍeuyas demás circunstancias ¡se ignoran, para que en el 
proeí&o termino de lJLdias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la G aíQe t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
o fic ié  de ís ta  provincia, se presente >.en dicho mi Juzgado ó en 
la cái*cel de Villa de esta Corte á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que con otros se le sigue por robo; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica se le declarará rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar. .

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
y  sus agentes procedan á la busca y  captura del referido Car
los Sarguero López, trasladándole, naso de ser habido, á dicha 
cárcel de Villa m  clase de detenido é incomunicado á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 16 de Febrero de 488L*=Sebastian Car- 
jrasco.^Por mandado de S. S., Pedro Advincula Villarrubia.

Por la presente* y á virtud de providencia del Sr. Juez de 
piim era instancia del dis trito de la Audiencia de esta capital, 
se  cita, llama y emplaza á Joaquin Echavarría Aponte, natu
ral d#JPonee, provincia de Puerto-Rico, hijo de José y Josefa, 
de 89 años de edad, soltero, que habitó en la calle.,de San, Mi
guel, núm. principal, para que dentro del término da 15 días

!onrparezca en este Juzgado y Escribanía dei que refrenda á 
’Lsponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz,, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre do S. M. el Rey D. AlfonsoXII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos del poder judicial, procedan á la busca 
y captura del Joaquin Echavarría Aponte, poniéndole en la 
cárcel de Villa detenido comunicado á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 81 de Febrero de 4881.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S., José Escribano.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y 
llama á D. Marceliano Gallardo Cepeda, de estado casado, de 
profesión barbero, que habitó en la calle de Mira el Rio Alta 
número 1, para que dentro del término de ocho dias comparez
ca en dicho Juagado y Escribanía del que refrenda á fin di 
hacerlo saber cierta providencia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 81 de Febrero de i884.=  V.® B.°=Carrasco.=E! 
actuario, José Escribano.

~ MADRID.—CONGRESO.
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Febrcr< 

de 1881, el Sr. D. Mariano Fonseca, Magistrado de Audiencb 
de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito I 
del Congreso de la misma. I

Habiendo visto estos autos de incidente de pobreza para I 
litigar, promovidos por Doña Luisa Ruiz y Amor, representa- I 
da por el Procurador D. Juan Ayras, con su esposo D. Dámaso I 
Rivas; y I

d.° Resultando que presentada pretensión de pobreza por I 
Doña Luisa Ruiz y Amor, fué repartida á este Juzgado; y rati- | 
ficada en la misma, y habiéndose designado por esta parte como I 
su Procurador á D. Juan Ayras y García, por este se formalizó I 
demanda de pobreza, en la que se consignan como hechos que I 
la Doña Luisa Ruiz se veia obligada á litigar con su marido | 
D. Dámaso Rivas, al objetó de asegurar los bienes que en con- I 
eepto de dote aportó al matrimonio, y que la misma señora I 
carecía por entonces y carece de bienes y rentas de que poder i 
disponer para solventar los gastos de defensa, encontrándose I 
viviendo en casa y á expensas de su señor padre; y en derecho I 
el art. 179 de la ley de Enjuiciamiento civil, que previene que | 
la justicia se administre gratuitamente á los pobres, y que en I 
concepto de la ley citada merecen la calificación de tales todos 1 
los que están comprendidos en alguna de las circunstancias I 
del art. 188; y termina su pretensión pidiendo se declare en I 
definitiva en el concepto legal á su representada, para lo cual 
se le admitiera la prueba que ofrecía:

8.® Resultando que conferido traslado de la demanda á Don 
Dámaso Rivas y al Sr. Promotor fiscal, se citó y emplazó por . 
edictos que se insertaron en los periódicos oficiales ai primero 
de estos; y llamado por segunda vez, sin que en ninguna com
pareciera á contestarla, le fué acusada la rebeldía, mandándose | 
se entendieran las diligencias sucesivas del mismo con-los es- j 
irados del Juzgado; y citado y emplazado el Sr. Promotor fis
cal, evacuó el traslado en nombre de la Hacienda pública, opo
niéndose á la declaración de pobre para litigar que interesaba 
si Procurador Ayras, representando á Doña Luisa Ruiz y Amor, 
y que se recibiera á prueba el incidente: ' - .

3.® Resultando que recibido el incidente á prueba por tér
mino de 80 dias, por la actora se propuso y practicó dentro del 
mismo la conducente al derecho que la asiste; y unidas las 
practicadas á los autos, se mandaron traer á la vista para sen
tencia, y para mejor proveer se acordó dirigir oficios al Jefe 
económico para que informara si Doña Luisa satisfacía cuota 
alguna de contribución, y al Alcalde de barrio para que asi
mismo lo hiciera de la renta del cuarto y demás signos exte
riores de riqueza, lo cual tuvo efecto y se trajeron los autos de 
nuevo para proveer: 

i . # Considerando que Doña Luisa Ruiz y Amor ha probado, 
tanto por la testifical como por la documental suministrada, 
que no tiene sueldo ni renta de ninguna clase, viviendo con sus 
hijos en compañía de su señor padre y á expensas del mismo; 
y que no ejerce ninguna industria ni comercio, ni se dedica al 
cultivo de tierras ni cria de ganados, y por tanto no obtiene 
productos de ninguna clase por estos coÉéeptos:

8.® Considerando que, según lo dispuesto en el art. 179 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, la justicia debe ad
ministrarse gratuitamente á los pobres, y que los Tribunales 
deben declarar tales á los que están comprendidos én alguna 
de las circunstancias del art. 188; v

Fallo que debo declarar y declaro á Doña* Luisa Ruiz y Amor 
pobre para litigar con ,su esposo D. Dámaso Rivas, otorgándole 
todos los beneficios que la ley coneede para los de su clase: pu- 
blíquese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín oficial de esta provincia por la rebeldía del demandado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=* 
Mariano Fonseca.»

Y para que conste y se inserte en los periódicos oficiales 
firmo el presente en Madfid á 18 de Febrero de 1881^=Ezequiel 
Arizmendi. —P

. MADRID.—LATÍNA.
En virtud de providencia dietada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Latina de esta Corte, se saca é  
pública subasta para su venta una casa, sita en la Ciudad de 
Toledo, calle del Correo, números 7 antiguo y 19 moderno, que 
Linda por la derecha entrando con otra de la misma calle, nú

mero 81, propia de los herederos de D. Juan Vargas; por la iz
quierda otra núm. 17, que pertenece á los herederos de Don 
José Gómez, y por su frente con la calle de Carretas, ó sea do 
Correos, tasada en 6.500 pesetas; señalándose para su remate 
el dia 84 de Marzo próximo venidero, á la una de su tarde, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sito en las Salesas; no ad- 

i mitiéndose proposición que no cubra el tipo de su aprecio.
I Madrid 86 de Febrero de 4884.=V.° B.°=^Enrique Iñ iguez.=
I El actuario, Basilio Montoya. X—1841

MADRID.—PALACIO.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, fecha de ayer, refrenda
da por el infrascrito’ Escribano, recaída en los autos que de 
oficio se siguen para la rectificación del acta de defunción del 
Excmo. Sr. D. Mauricio Heldiwier, Ministro residente que fué 
de los Países-Bajos, por la presente, y oído el Ministerio fiscal, 
se cita á los que quieran oponerse á la rectificación de dicha 
acta para que lo verifiquen dentro del término de 10 dias en 
dichos Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término se procederá a dictar la sentencia que corres
ponda.

Madrid 85 de Febrero de 4881.=V.* B.e=V illaverde.= El 
Escribano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—1844

PUENTE-CALDELAS.

D. Narciso Neyra y Domínguez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Puente-Caldelas.

Por el presente, segundo edicto hago público que Ramón No
gueira, natural y vecino que fué de la parroquia de Santiago de 
Antas, en este partido, pasa de 40 años se ausentó de su domi
cilio á ignorado paradero, circulando frecuentes rumores de ha
ber fallecido en términos de Andalucía sin que conste hubiese 
dejado memoria alguna testamentaria. Por lo que Elena ,
teo Nogueira Villanueva, vecina de dicha parroqg;^ solicitó se 
le declare heredera de la mitad de todos los derechos del Ra
món Nogueira, su padre, y á la vez administradora de la parte 
restante correspondiente al otro hermano Pablo Teodoro No
gueira, ausente también en ignorado paradero.

En providencia fecha 17 del actual, dictada én el expediente 
del concepto, se acordó llamar por medio -de edictos insertos en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia á to
das las personas que se crean con derecho á la herencia del 
finado Ramón Nogueira para que dentro del término de 89 
dias siguientes al de la última publicación comparezcan á 
ejercitarlo en este Juzgado y Escribanía del infrascrito; con
signándose que hasta la fecha sólo se presentó la Elena Timo
teo Negreh*a, parte actora.

Dado en Puente-Caldelas á 81 de Febrero dol88l.=N arciso  
Neyra.=Por mandado de S. S., Manuel Aspera de Andrade.

. . .  _ _ p .

| SARRIA.

p D. Antonio Bujan y Rodríguez, actuario del Juzgado de 
primera instancia de Sarria.

Certifico que en el mismo y por mi oficina se instruye cau
sa criminal por robo de dinero y efectos á Melchor Fernandez 
vecino de la, Herrería, parroquia de Santa Marina del Incio 
en cuya causa al folio 36 obra el edicto que literalmente dice: 

«Edicto.—D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia del 
r partido de Sarria.

Por el presente edicto hago público que en la noche del 83 
de Noviembre próximo pasado fué asaltada la casa de Melchor 
Fernandez, vecino de la Herrería, en Santa Marina del Incio,

; término municipal del mismo nombre, por cinco hombres des
conocidos, con el rostro cubierto de tinta negra y preparados 
de armas de fuego, quienes sustrajeron la cantidad de S00 rea- 
les en dinero y los efectos que á continuación se expresan; so
bre cuyo hecho instruyo la correspondiente causa, en la que 
por providencia de 48 del. corriente lie acordado hacer público 
el mencionado robo por medio de edictos que se insertarán en 
les Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que las Autoridades y agentes 
de policía judicial procuren por cuantos medios estén á su al
cance averiguar el paradero de los referidos efectos, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren, con las seguridades de
bidas.

Sarria 80 de Diciembre de 4880.= Eduardo Seijas.=Por 
mandado de S. S., Antonio Bujan.

Efectos sustraídos.

Un bollo de unto, de regular tamaño.
Una, porción de tocino y otra de jamón.
Ocho sábanas de lienzo en buen uso, marcadas algunas de 

ellas con las iniciales M. F.
Otras seis de estopilla, también en buen uso, y algunas 

marcadas con las mismas iniciales.
Diez y ocho almohadas, todas ei* buen uso y marcadas. 
Nueve piezas de manteles: seis de alemanisco y mesa ente

ra, casi nuevas, y tres de media mesa y labor de gusanillo* 
Ocho servilletas, también en buen uso y usureadas.
Tres pañuelos de manta de clase de merino: Uno fondo en  

carnado con fleco verde y azul, otro negro y otro afinarillo. • 
Veintisiete pañuelos de cabeza, la mayor parte de  seda d 

diferentes colores y dibujos, uno de algodón blanco tafinhiej 
con dibujo, y otro de lana del país de diferentes colores.

El edicto inserto concuerda literalmente con el original, á 
que me refiero.

*Y para que conste, á fin de remitir al limo. Sr. Director ¿e 
la  Gaceta de Madrid, cumpliendo con lo maridado en provi-



590        1.º Marzo de 1881                  Gaceta de Madrid.- Núm.  590

deneia del día de ayer, expido’y firmo el presente en Sarria á lo 
de Febrero de 1S8-L=Antonio Bu jaro ^

SEPULVEDA.
I). Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

■esta villa de Sepúlveda y su partido.
Habiéndose robado en la noche del 13 al 1-1 de esie mes de 

la  iglesia do Santa Marta un eopon de plata, peso como de 
.-ochu onzas; unos broches también de plata, peso como de me
dia onza; las franjas de dos casullas, las.de la manga de cruz 
'parroquial, la de un paño del cáliz y la reja de tana ventana; 
recayendo alguna sospecha en dos hombres que en el l i  estu
vieron en dicho pueblo, y que docian comprar plata vieja, oro y 
monedas falsas ucl mismo metal; señas: uno de ellos- do 36 años, 
estatura regular, barba ccrriua, y’ el otro de 30 años de edad, 
mal encarado; se les llama, cita y emplaza para q&e en térm i
no de 20 dias se presenten en este Juzgada.

Y se encarga á todas las Autoridades y  .sus dependientes 
retengan y remitan dichos objetos al mismo, si fueren ocupa
dos; poniendo á mi disposición las personas que ios tuvieren 

jsi ¡ico dieren descargo suficiente de su adquisición.
'Dado en Sepúlveda á 17 de Febrero do 4 881.=Antonio Gar- 

-'cía paredes.=De su orden; el Escribano Secretario, Francisco 
de Pedro.

* SE VILLA .—MAGDALENA.
D Domingo F o n s  y Salva, Juez d8 primera instancia del 

distrito de la Magdalena dé esta* ciudad y su partido.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Ramos Amador, natural y vecino de esta capital, que habitó 
en ia calle Recarcdo, núm. 37, soltero* cordelero, de 13 años de 
edad, para que en el término de 15 dias, á contar desde la in 
serción de la1 présente cu el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se présente en este Juzgado, sito calle de 
Teodosio, núm. 14, con el fin de practicar una diligencia de re- 

“^Múocimiento; apercibido que pasado dicho término sin verifi
carlo stfic , parándole adeiáés los perjuicios á
que diere lugar.

Asimismo, y  en nombre tic S. M. el-Rey (Q. D; G.), les ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ■ como 
militares, que tuv-ieren noticias del paradero del mismo, lo pre
senten en este Juzgado al íiii decretado.

Dada en Sevilla á 13 de Febrero de 1881.= Domingo Fóns.== 
El actuario, Félix G. González.

SEVILLA. SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Gon

zález Quijano, de esta vecindad, Torrigiano, 12, y José Retamino-, 
de la propia vecindad, Palacios Mala ver-,. 11, sin- que -resulten 
más circunstancias, para que en el término de 15* filas-,- a- con
tar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presenten en los estrados de este 
Juzgado, situados calle Harinas, núm 14, á oir cierta notifica
ción en el expedienté de exacción do costas-contra Francisco 
Rueda Castañeda; apercibidos que de no comparecer en dicho 
término les parará el perjuicio qué haya lugar.

Y para la debida publicidad se inserta el presente.
Sevilla 10 de Febrero de 1881.=Antonio López Barti:e.=E l

actu-rio, José María:;Lás-trucei.

SEVILLA.—SAN V ICENTE.
D. Carlos Moreli y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicénto de e*ta ciudad y -su partido-.
; Por la presente requisitoria «se cita, llama y-emplaza á Ma

nuel de Jesús Perez García, natural y vecino de esta ciudad; 
soltero, cerero, de 14 años de edad , conocido por el Zurdito, 
cuyas señas personales; según constan fie la causa, son las si
guientes: estatura regular, delgado, cara larga-, pecoso de v i
ruelas, color moreno claro, pelo castaño ; viste decentemente 
con americana y pantalón de i ana oscuro á cuadros y rayas, 
sombrero ancho y claro; sin observársele seña alguna particu
lar, para que en el preciso término de 30 dias , á contar desde 
el siguiente al en que se verifique la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en los estrados de este 
Juzgado, situados en calle Bamberg, núm. 1., á satisfacerla 
multa que le ha sido impuesta en causa que se le siguió por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles, milita
res y demás dependientes de* la policía judicial para que un 
nombre de S. M. el R,ey D. Alfonso XII (Q. D. G.) procedan á la 
busca ry comparecenchá en este Juzgado del referido Manuel de 
Jesús Perez. >

También se cita á Juan de Dios Domínguez Jiménez, de 38 
años de edad, soltero, del com ercio, avecindado que estuvo en 
calle Castellar, núm. 3, de esta capital, para-que igualmente ' 
comparezca en los estrados fie  éste Juzgado en e l término- de 40 
dias, á contar |desde el siguiente al en que se verifique la i n - 1 
sercion del presente en el Boletín'oficial de esta provincia, con 
el-fin de que cumpla con la obligación contratida como fiador 
que es del ántesTeferido Manuel de Jesús Perez;, apercibido4que 
de así no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 12 de Febrero de 183L=CárlósM oreli y 
Gomez.^Li^enciado Manuel Frecnei’. : • ->

D. Garlos MóreTl y Goiqez^ Jusz de primera instancia, .del-,a 
distrito de San Vicente de. esja, oiu¿a,d..

Por la presente se requiere á José Espinosa, ália^'eh Roete* , 
hijo de padre desconocido y 4 & - 4 P & , y r  vecvíio 
de esta ciudad, con su úítii^q

número 4, casado con Ana Morilla y Cabrera, impresor y de 2.3 
años, cuyas señas son: bajo de cuerpo, morena, cara:- ancha, 
ojos pardos, nariz corta, boca regular, cabello castaño y barbi
lampiño, para que en el término do 10 días, que empezarán á 
contarse desde que la presente aparezca inserta en  la G a c e t a  
d e  M a d r id , se persone en la cárcel pública de.esta dicha ciudad 
á cumplir la pena de un ano y un dia de prisión correccional 
quede ha sido impuesta pov ejecutoria de la Sala, de lo criminal 
de esta Audiencia en causa que le he seguido por el delito- 
de lesiones graves; con apercibimieuto que áe no hacerlo se-rá 
declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
ordinarias, se sirvan disponer se proceda á la busca j  deten
ción en la citada cárcel del referido rematado José Espinosa 
con el fin expresado, pues por providencia de este dia así la  
tengo mande do.

Dada en Sevilla á-17 de Febrero de l88 i.= C árlos Moreli y  
G om ez.=El actuario, Carlos de Moliní.

SUECA.

D. Jo&quin Castro Aros, Juez de primera instancia de Sueca, 
y su partido.

Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen
tes de la policía judicial á fin de que por los medios que la ley 
establece se proceda á la busca de los efectos que en la mañana 
del dia 10 fueron robados, ó sean 50 duros y dos cofines de pa
sas de á dos arrobas cada uno, de la casa de- José Castejjó R o
mán, de la villa de Fullera; remitiéndolos á este, Juzgado con 
Jas personas en cuyo poder se encuentren si infundiesen sos
pechas.

Dado en Sueca á G> de Enero de i88L =Joaquin  Castro 
Ares.=Por su mandado, Francisco Carbonell.

D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia.de Sueca 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alós Gercés, 
vecino de Valencia, antes de Ruzafa , cuyo paradero .se, ignora, 
para que en el término de 15 dias.se presente en este Juzgado 
á declarar como testigo en la causa que por ante el Escribano 
refrendante estoy sustanciando contra José David Quiles sobre 
hurto de una jaca; apercibiéndole que de no .hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dedo en Siieca a 17 de Febrero de 1.88L=Joaquín  Castro 
Ares.=Pov su mandado, Francisco Carbonell.

TREMP.

D. Manuel .Gómez Yagüe., Juez de primera instancia de* 
Tremp y su partido.

Por la presente, so cita, Hama, y emp]aza á Eranciseo-O&nal&h 
iBernadó, natural del.pueblo de A bolla, soltero» .fie ^ .a ñ o s f ie -  
i edad, de estatura regular, .pelo .rubio, ojos azuIes,caradeleuda,
[ barba poca, color saiío; viste .chaqueta, , chaleco y. pantaioirde 
[pana azul con botonadura en las bocamangas de la chaqueta,
} alpargatas con cinta negra, y gorro oajalan- colorado:m  iaaea-.. 
i beza, para que dentro del término:dp 10 dias,,á  contar desde-.el., 
¡en  que fuese inserta la presente en. la ;G a c e t a  
i comparezca ante este Juzgado.á, prestar deoiarucioD indagato^.; 
j ria y responder á los cargos quede resultan ©ir la-cafisa crim i-.; 
| nal que contra., e f .nfisum y otros se instruye^^obfaeort^ fie^ 
j árboles en el monte Carreu ; apercibiéndole de,pararle f:el per- 
j juicio que en derecho haya lugar, caso.de ,inco ̂ parecencia*,
\ Y á lá vez, en nombre de-,S. M. el Rey (Q,.Dy G,)* exhorto y- 
f requiero, y de la mía con ia mayor ájtea.cioa p idayiruego á to- 
| das las Autoridades, así civiles «como militares y  dependientes: 
[de policía judicial,-procedan á la  buscan del expresado sujete^y^ 
j caso de ser hallado ponerlo á disposición de este Juzga4máGos> 
i fines mencionados. - - * . • .*•-
í Dada em Tremp á 17 de Febrero de 188L=Mí^íiUbl: Y#?* ^
’ güe.=P or disposición de S. S., José Duran, Escribano.

VALENCIA.— SERRANOS. ' f 1

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida- 
Orden española de Garlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de "valencia.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escriba-* , 
nía del infrascrito penden las diligencias para.llevar.-á efecto, q 
la sentencia pronunciada en la causa seguida contra* Francisco ,- 
Peris Benavení, alias Canguerri, natural y  vecino.-de.Torrénte., > 
labrador, casado, de 2^ años, que se hallaba sufriendo lapena, 

fie  cadena, perpétua en el penal de. Mejilla, de donde apare.ee 
háberse fugado, sobre; exacciones, he acordado, llamar por: re

quisitoria a-dicho, penado para-que dentro de nueve dias, que 
principiarán á contarse desde el en que.laprcsente se publique 
íen la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca -en este Juzgado; bajo -, 
apercibimiento de lo .que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y suplico á todas las Autoridades; 
•civiks.y militares se sirvan-disponer por^cuantos medios:-.su: 
■celo les sugiere se proceda áJa busca captura y deteíicion'- en^: 
su caso del expresado Francisco Peris,- poniéndolo á disppsi^. / 
cion de. este Juzgado con- las seguridades 'convenientes. .

Dada en Valencia á 2-1 de Febrero de 188i.=Vdcente de-Fh* 
ni.Ó3.=^Por mandado de :S. B., Francisco- Baixauli..

 "  V A L M A S E D A

Por la presente se cita, llama y emplaza á Angel Blanco y 
Ruiz, natural de Vaiderráma', partido' judicial de Viilarcayo, 
provincia de'Búrgos, de 18 añosvlabrádoiq -soltero, dééStátúlpa 
regukig ojosrgarzos,- sin barba, color bueiioypelo y cejas eaistá- 
ños-, nariz-kuigapíque*debe hallarse en la -zona minera de este- 
partido ó eú ©hpüeblo de su naturaleza^, y áxquien se le - sig-ué 
causa crimiaírl^.n este Juzg^da-en umi^ii de otro sobre rifa de

qnít nisata sin la. autorización competente y estafa de ia  m is- 
. ma, á .findequc dentro riel término de ocho .dias, a contar desde 
la publicación de esta requisitoria .en la .G a c e t a  ds M a d r i d , 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado; bajo aperci
bimiento de? que en otro caso será declarado rebelde .y le parará, 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en. Tal masada á 18 de. Febrero de $88i.=Juan del 
R io .= P or  su mandado',, Isidro Luis* de. Asúa.

VELEZ -M ÁLA G A
B. Francisco Melera Jimeno, Abogado del ilustre Gbiegia 

de Valladolid, individuo y socio de varias Gorporaeiones, ©Aba- 
llera de la Real y distingnMida..Orden..dfe-Carlos III, €bmenchtdor 
de la americana de Isabel la Católica, condecorado con Gruces 
rojas del Mérito militar segunda clase y de San Juan de 
Jerusalen, Juez especial dcsecuestros etc-., y de primera instan
cia de la ciudad.áe Velez-Kálaga y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Lozano Gallardo, álias Veterano, natural* de Los Corrales, par
tido de Osuna, provincia de Sevilla, vecina de Málaga, casado,, 
polvorista y de 4-S años, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de §0 dias, contados desde la publicáeion de 
este llamamiento,, se presente en la cárcel de este partido á ex
tinguir la condena que le ha sido impuesta en causa, seguida 
contra el mismo y otros consortes sobre sobo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo s®rá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley. Se- presume 
que él penado se encuentra en la ciudad de Málaga.

Y’ encargo áHas Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á su busca y captura, remitiéndolo- á la cárcel de este 
partido, en lo cual se interesa la administración de justicia.

Dada en Velez-Máiaga á i7 de Febrero de 1881.=Francisc0' 
Melero. = P o r  mand - do de S. S., Juan de Pascual.

VERIN.
D. Joaquín Valcarce Ponce de León,, Juez, de primera ins

tancia de este partido, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII.

Por la presente requisitoria se cita* llama y  emplaza á Do
mingo Rodríguez Rúa, soltero, de 23 años, de edad, natural y 
domiciliado en el pueblo de Cortegada, Ayuntamiento del Rios, 
cuyas señas se insertan á continuación» para que dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria, comparezca en ésta audiencia, sita en la calle Mayor 
y casa de D. Lúeas García Quiñones, para ser indagado en causa 
criminal que se le instruye por hurto de untos y  tocino; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Por tanto ruego, á tpda$; .l^s Autoridades, así civiles eo-mo 
m ilitar^ , é íindiy idup  de la¡ policía-, judicial,.-pr¿ecd$ajá- su 
cap.tura y cpndpeeion:,ájlacárcebd^iésté partido. * :

Verin 4 3 -dé Febrero fie 4881.==?Joaquín: Valcarce Pance de 
L e o n ^ D có rd e n  de;■& S.» Gregorio Bar reira*

Señas cíe Domingo Rodríguez.

Estatura régnl.ar, color bueno, sin barba, ojos negros, boca 
y  nariz regulares;, viste pantalón y chaqueta de burel negro», 
chaleco de lo mismo a?ufi calza zuecos.

VILLAJOYOSA.

Eln lá .causa, que se instruye en este Juzgado y por.m i Es
cribanía contra.Vicente Limares y Lloret, álias Cabut, vecino 
de Orcheta, sobre hurto de almendras, el Sr. D. Federico Stern 
y  Enebra, J,ue.z de. primera instancia de este partido, manda 
citar al procesado. Vicente Llinares Lloret por cédula y térmi
no de 4)5 días, que se insertarán en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M.ADnm, á.fin de que dentro de dicho término comparezca 
ante este Juzgado ó manifieste el punto de su  residencia; bajo 
apercibimiento que,en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lucar.

Y  para.que -tenga,efecto -dicha citación en la forma .manda 
da, expido la presente que firmo en Villajoyosa á 8 de Febrero 
de 188L=E1 Escribano, Miguel Vaello.

ZARAGOZA.— PILAR.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza á Rai
mundo Borjaba, vecino que fué de esta ciudad, y habitó ;cn ia  
calle de la Verónica, números 36 y 88, sin qu é ; consten más 
datos, pártt que dentro dél preciso termino de 20 dias com pa
rezca ante este *Ju’zgádo, sitó calle d e ;la Democraciay casa eár- 
coles nacionalés, al objeto de hacerle cierta notificación en ex
pediente de ejecución de sentencia de causa contra Pilar W al- 
de y  Oliva sobré estafa de un colchón á dicho Bórjaba; bajo 
apercibimiento dé que de no comparecer se le declarará rebelde* . 
parándóíe el pérj#ició que hayadügar;

Dada en ZarúgóZá á 21 dé Febrero de 4884.=Pedro' del Cas- 
tillo .= P ór mandado de S. S., Fernando Brequera.

D. Pedro del. Gastiilo y Perez, Juez de primera instancia fiel;, 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se’ cita, llama y, emplaza á un 
tal Estéban H:, jornalero,.fiel campo, . sin que consten más da
tos, para que dentro del preciso término de 30 dias comparezca 
ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa cárceles 
náóioñMés; ai objetrífiéTeeibírle cierta fieeláá*acibmeh* lá^cáusa 
criminal qúer instruyo1 sobre lesión á Escolástico^Bérnal; aper-- 
cibiénfiolé'qüe? áe nó'wmpáFecer se lefieclarará rébelfiéj parán
dole el per ju icm fiúe haya-Ktgárf

Dada- en Zaragoza á-2Fde Febrero*fie 488i.=P édro dd- Gas- 
tilM^Péi^manfiado^ de S. S., Fem ando Broquera;
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NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad del Teatro y  Casino.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 305.—En la ciudad de Reus, á los 45 és  Octu
bre de 1880, ante mí D. José Juan Sociats y Forar;ter. Notario 
del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia 
en la presente ciudad, y testigos que se nombrarán, compare
cen en este acto los Sres. D. Juan Grau y Company, del comer
cio, casado, de 46 años de edad, el que ha exhibido su cédula 
personal expedida por esta Alcaldía en el dia de ayer, bajo el 
número 1.141; D. Leopoldo Sugué y Nolla, fabricante de teji
dos y propietario, casado, de 41 años, según cédula núm. 1.198, 
de techa de hoy; D. José María Paniies y Juncosa, propietario, 
viudo, de 66 años, según cédula núm. 5, da fecha 4 de Agosto 
último, en la calidad de Presidente de la Sociedad de recreo 
titulada El Olimpo; D. Eduardo Escria y Folch, propietario, 

-casado, de.40 años¿. según cédula núm. 1.137, de fecha de ayer; 
D. Salvador Casanovas y Caixés, del comercio, soltero, de 36 
«años, según cédula núm. 511, de fecha 6r ,de Setiembre último; 
D. Pablo Nadal y Tarrago, también del comercio, soltero, de 
40 años, según cédula núm. 1,183, de fecha 14 del actual; Don 
José Ferrer y Folch, también del comercio, soltero, do 29 años, 
según cédula núm. 1.169, librada en el dia de hoy; D. Jáime 
Simó y Martori, Abogado y propietario, casado, de 34 años, se
gún cédula núm. 1.146, de fecha de hoy; ©. Marcos Duran y 
Anafres, ¿el comercio, soltero, de 49 años, según cédula núme
ro 1.161, librada en el día de hoy, y D. Pedro Nolasco Gay y 
Sarda, Abogado, casado, de 4o años, según cédula núm. 7, li
brada en el dia de ayer; vecinos todos de esta ciudad.

Asegurando hallarse en el libre ejercicio de los derechos 
civiles, .y apareciendo tener la capacidad legal necesaria para 
contratar y obligarse, libre y espontáneamente dicen:

Qmneon el objeto de proceder á la construcción de un Tea
tro en esta ciudad, y uiifediílcio anejo al mismo destinado para 
Casino, ¡forman Sociedad mercantil anónima por. el tiempo, .ca
pital y«eondiciones que .se establecen en los siguientes

ESTATUTOS.

De. la constitución déla Sociedad.
Primero. Con arreglo á las -facultades Concedidas en la ley 

de 49 de Octubre de 4369, se establece en la ciudad de Reus 
una Sociedad anónima que se denominará Sociedad del Teatro 
y Casino.

Segundo. El capital social «era de 200.000 pesetas, repre
sentado por 2ü0 acciones de á  1.000 pesetas cada una.

Tercero. Las acciones serán nominativas y trasferibles por 
endoso y por los demás medios legales, y las harán efectivas 
los socios en esta forma: £5 por 400 al constituirse la Saciedad, 
y el 7o restante en tres plazos .iguales de seis, 12 y 48 meses de 
su constitución, perdiendo todo el derecho el socio que dejare 
de pagar alguno, de los dos últimos plazos á los 45 dias de ha
ber sido publicado en los periódicos el aviso para el pago.

Cuarto. Las acciones estarán inscritas en doble registro á 
nombre de personas ó establecimientos determinados, y se ex
pedirán a sus dueños extractos de inscripción uniforme que 
constituirán el título de propiedad.

Del objeto y duración de la Sociedad.
Quinto. La sociedad tiene por único objeto comprar el ter

reno necesario y levantar un edificio destinado á Teatro y Ca
sino, del cual, siendo propietaria, explotará sus rendimientos 
en beneficio de los socios.

Sexto. Los productos líquidos que la Sociedad obtenga 
se destinarán al reembolso de las acciones por medio de sor
teos anuales que celebrará la Junta directiva en presencia de 
la general de accionistas, anunciándolo con 45 dias de antici
pación, y expresando también la cantidad que al objeto se 
destine.

Sétimo. La amortización de las acciones se veriñeará en 
cuatro plazos y en lotes de £50 pesetas, equivalentes al £5 por 40.0 
de su valor, y en el último se repartirán además los beneficios 
que resulten el dia de la terminación y liquidación de la So
ciedad.

Octavo. La Junta directiva, al pactar con la Sociedad de 
recreo que trate^de establecerse en el edificio que á este objeto sé 
construya, exigirá de ella tantos títulos de socios gratuitos 
cuantas las acciones emitidas.

. Noveno. El título de socio gratuito será trasmisible, me
diante aprobación de la Junta de la Sociedad dé recreo, que se 
presumirá si trascurridos ocho dias que el trasferente haya 
puesto en su conocimiento el nombre dé la persona á la cual lo 
va á trasmitir no opusiese obstáculos á su admisión.

Décimo.  ̂ EHítulo dé ..socio, gratuito, sólo da derecho al que 
lo posea á eximirse del pago de mensualidad, y no al goce de 
los demás derechos concedidos por el reglamento á los socios 
de número; debiendo, para ser considerado como tal, pagar la 
cuota de entrada que exija la Junta de gobierno de la Sociedad 
á los socios propietarios. Cuando un socio gratuito tenga amor
tizada la primera cuarta parte de su acción, satisfará á la So
ciedad de recreo la cuarta parte de la mensualidad establecida, 
siguiendo en la misma proporción á medida que vaya amorti
zándose su acción.

Undécimo. El accionista que trasfiera el título de socio gra
tuito no se entenderá que cede los derechos que en la Sociedad 
propietaria le corresponden como á tal, sino únicamente las 
franquicias que los artículos 9.® y 40 conceden al socio gratuito.

Duodécimo. La Sociedad del Teatro y Casino, a cambio de 
los beneficios que sus accionistas disfrutarán en la de recreo, 
cederá á esta, sin alquiler ni estipendio alguno, el local que 
con destino a la misma se construya, poniéndole en comuni

cación fácil y. cómoda con el teatro.
Décimo tercero. El salón de baile del Casino: será, á la vez el 

*le descanso para la j ppnQurrencia del teatro, excepto en las 
funciones de tarde y,en las .noches que el Casino lo ocupe para 
sns funciones particulares.

Déeimocuarto. En el caso de que no llegue á constituirse 
la Sociedad de recreo, ó esta se separase del edificio , el precio 
del alquiler que después se obtenga se destinará con el dél 
teatro y demás á la  amortización de acciones, a tenor de lo-es
tablecido en el art. 6.®

Déci’moquinto. El Casino formará con entera independencia 
sus reg lamentos, dejando empero á salvo los derechos de la 
Sociedad propietaria y de los accionistas.

Decimosexto. La duración de la Sociedad se fija en 30 años; 
no obstante, los socios, por mayoría de dos terceras partes, 
podrán declararla disuelta y proceder á su liquidación cuando 
queden reembolsadas las tres cuartas, par tes del capital,

Déeímosétiiño, Disuelta la Sociedad por cualquiera dé los 
medios expresados en la base.anterior, al enajenarse el edifi
c o  CasinQ,na impondrá aLcomprador la obligacionde-respeiar, 
durante £0 años', estancia de la Sociedad de recreo en el lo

cal que venga ocupando, mediante pago de una módica canti
dad por arrendamiento ó alquiler.

Decimoctavo. La disolución de la Sociedad y liquidación j 
del haber social implica la extinción de los títulos de socio 
gratuito que disfrutaron los accionistas.

Del gobierno y administración de la Sociedad.

Décimonono. La Sociedad será regida y administrada por í 
una Junta compuesta de un Presidente , .un. Vicepresidente y 
tres Vocales, de los cuales uno desempeñará el cargo de Con- . 
tader, otro el de Tesorero y otro el de Secretario, nombrados á 
pluralidad de votos, siempre que hayan tomado parte en la vo
tación la mitad más uno de los accionistas, admitiéndose re
presentaciones por escrito. ¡

Vigésimo. Los individuos de la Junta directiva se renova- ■ 
rán en esta forma: dos después del primer año y tres después 
del segundo, pudiendo ser reelegidos; en la primera renovación ' 
se sortearán los que deban cesar.

Vigásimoprimero. Los cargos de la Junta directiva serán, á 
más de obligatorios y gratuitos, incompatibles con los de la ? 
Junta del Casino.

De la Junta, directiva.
Son obligaciones de la Junta directiva:

.Vigésimosegundo. Representar á la Sociedad en -juicio y 
fuera de él ,• quedando expresamente facultada para delegar 
dicha representación en cualquiera de sus individuos a fin de 
que otorgue á nombre y por cuenta de la Sociedad la escritura 
de convenio con el Excmo. Ayuntamiento, ó la de compra del 
solar donde emplazar el Teatro y Casino cuya construcción se 
proyecta.
• - Vigésimotercero. Determinar él órden y la forma, con que 
han de llevarse los registros de las acciones y de Jos títulos de 
socio gratuito del Casino, los de sus trasferencias, y todos los 
libros de cuentas de la Sociedad.

Vigésimocuarto. Recaudar el capital social en la forma es
tablecida en el art. 3.®

Vigésimoquinto. Nombrar comisiones especiales qu¿ por 
delegación entiendan en los asuntos en que no se considere 
«competente*

Vigésimosexto. Adquirir los planos del edificio en la forma 
que considere más útil y adecuada á los intereses y objeto de 
la Sociedad.

Vigésimosetimo. Contratar por medio de subastas todas las 
obras de manipostería y ornamentación etc. etc.

Vigésimoctavo. Arrendar con fianza ó depósito, y por uno 
ó más años, el Teatro y Café del mismo, y alquilar ó arrendar 
los demás locales independientes del Teatro y del Casino.

Vigésimonono. Nombrar un conserje ó empleado para el 
servicio de la misma y custodia del edificio,.mientras este per
tenezca á la Sociedad.

Trigésimo^ Formar cada año un estado general de las cuen
tas de la Sociedad, y anunciarlos sorteos para la amortización 
de acciones, señalando la cantidad destinada á este objeto, y el 
número de las que entran en suerte.

Trigésimoprimero. Acordarla convocación de la junta ge
neral ordinaria de accionistas para el examen de cuentas y 
renovación de cargos, y la extraordinaria cuando lo estime 
conveniente, ó lo pida por escrito una tercera parte de los 
accionistas.

Trigésimosegundo. Presentar á la misma junta general las 
proposiciones que juzgue convenientes; examinar las que hagan 
los accionistas, y dar dictamen sobre ellas.

Trigésimotercero. Sin la concurrencia de tres individuos 
cuando ménos no podrá ia Junta directiva ¿ictar acuerdo 
alguno.

De la junta, general de accionistas.

Trigésimocuarto. La junta general se compondrá de todos 
los accionistas, y cada uno de ellos tendrá un voto, sea cual 
fuere el número de acciones que posea.

Trigésimoquinto. El derecho de asistencia á esta junta 
puede delegarse en otro accionista por medio de simple aviso 
dirigido por escrito al Presidente.

Trigésimosexto. Las sesiones ordinarias de la junta general 
se verificarán cada año en el mes de Junio, debiendo anunciar
se 45 dias antes en; los periódicos locales, el dia señ fiado para 
la reunión.
’ Trigésimosetímo. La junta examinará y aprobará las cuen
tas apuales de ja  Sociedad, y fia cantidad* destinada A fia amor
tización de acciones. En la misma sesión se verificará el sorteo 
de las que deban amortizarse, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 7.®

Trigésimoctavo. La junta general nombrará los individuos 
que han de componer la directiva, con designación de sus res
pectivos cargos, y resolverá sobre las proposiciones que esta ó 
los demás accionistas presenten.

Trigésipmnono. La junta general será convocada extraordi
nariamente cuando la directiva lo estime necesario, ó lo pidan 
por escrito la tercera parte de accionistas.

Cuadragésimo. Los acuerdos de la general se tomarán por 
mayoría de^votos, excepto los que tengan por objeto la venta 
del Teatro ó del; Casino, ó cualquieradesmembracian del domi
nio, que necesitarán, el voto conforme de las dos terceras partes 
de los soqios, resolviéndose también por este medio el destino 
qu haya de darse al producto de la venta ó negociación que 
se intente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Cqadragésiipoprimero. La Junta directiva formará un re- 
glamente?en concordancia con los presentes estatutos, y lo so
meterá á Ja aprobación de los accionistas en la pr imera reunión 
general que estos celebren después de constituida la Sociedad.

Cuadragésimósegundo. Queda facultada la Junta directiva, 
miéntras dure ia  construcción del edificio, para emitir á la 
par, y con iguales condiciones á las consignadas en ¡los presen
tes estatutos, las acciones que queden en cartera.

Cuadragésimotercero. Para el caso qué dichas acciones no 
pudiesen colocarse, la Sociedad acepta la proposición de los 
propietarios del terreno de cobrar el importe del mismo por 
medio de los rendimientos de la fincar de modo que la amorti
zación dé acciones no empezaría hasta, después de quedar sa
tisfecho el valor del. solar, fijado en 6^.500-peéétás, por 60.000 
palmos superficiales sobre la base de; 85 palmos de fachada en 
el centró de la plaza de la Revolución.

Cuadragésimocuarto. Las dos; tercérás partes dé los socios 
podrán modificar alguno ó algunos de los artículos del presen
te reglamento. . t < /

Cuadragésimoqüinto. Con arreglo al art. 40 de la ley de 49 
de Oetubré dé 4869, todas las cuestiones que se susciten sobre 
inteligencia de este contrato social, derechos y deberes de los 
socios consignados en él, y que se consigharán en el,reglamen
to, serán4efia.rex^ ¡dé los Tribunales; pero
antes de acudir á ellos, se tanteará un arreglo ó transacción por 
medio de árbitros, en conformidad á lo prescrito en el artículo 
383 y siguientes del Código de Comercio.

Adición.
La Sociedad acepta el siguiente convenio con el Excelentí

simo Ayuntamiento de esta ciudad, en el caso, de ser .acep
tado en el plazo de un mes por dicha corporación, contado 
desde la fecha en que se firme la escritura social, concediéndo-r- 
sele desde la misma fecha hasta el 30 de Junio de 1884 para, 
conseguir la autorización de venta del teatro antiguo.

Primero. .El Ayuntamiento pagará el valor del solar fijado 
en 48.500 duros, en la forma siguiente:

El valor que obtenga de la venta del teatro antiguo cuando 
se realice esta, -satisfaciéndolo como plazo máxima» el dia de la 
inauguración del teatro,, y la diferencia hasta el cómputo de la- 
cantidad arriba indicada, en dos plazos iguales clent:o respec
tivamente de los dos años económicos de 1881 á 88 y 4888 
á 83.

Segundó. El teatro nuevo, terminada su construcción, que
dará propiedad délas Casas de Beneficencia, y el Ayuntamien
to entregará además á la Sociedad constructora la cantidad 
de 85.000 rs. anuales por espacio de 80 años, hipotecando el 
nuevo teatro á la seguridad de dicho pago.

Tercero. Se entiende que el Ayuntamiento no adquiere sino 
la propiedad del edificio-teatro y su entrada por los bajos del 
edificio-casino, quedando esta sujeta á ia servidumbre de paso 
para el Casino, dependencias y habitaciones.

Cuarto. El salón del Casino será propiedad dm mismo con 
la servidumbre de serlo de descanso para ms concurrentes al 
teatr®. Se exceptúan de esta servidumbre las funciones (pie se 
den en el teatro por la tarde y las noches en que el Casino ten
ga ocupado el salón para sus funciones part iculares.

Quinto. El precio del arriendo del teatro viene especial
mente obligado ai pago de los 85.000 rs. anuales, sin que el 
Ayuntamiento pueda destinarlo á otras atenciones

Sexto. En el caso que el Ayuntamiento dejare de pagar po 
dos años consecutivos la cantidad convenida, perderá sus dere
chos y los pagos anteriores, quedando el edificio-teatro de pro
piedad exclusiva de la Sociedad.

Sétimo. La Junta directiva de la Sociedad y la Sección de 
Beneficencia del Ayuntamiento acordarán la clase y forma de 
la ornamentación del teatro, el número de sus decoraciones y 
demás efectos necesarios para empezar las representaciones, 
dentro de los recursos que la Sociedad constructora disponga.

Bajo cuyas bases, que aceptan los señores comparecientes 
en todas sus partes, otorgan la presente escritura, que se obli
gan guardar y cumplir.

Yo el Notario autorizante, en cumplimiento de lo que está 
prevenido en el Código mercantil vigente, art. 22 , párrafo se
gundo, advertí á los señores otorgantes que dentro el término 
de 45 dias, á contar desde esta fecha , habrá de tomarse razón 
de esta escritura en el Registro público de comercio de la pro
vincia, acompañando el correspondiente testimonio; y que ade
más. de conformidad á lo prevenido en la ley de 49 de Octubre 
de 4869, art. 4 /, el Sr. Presidente-de la Sociedad que con ia 
presente se establece habrá do presentar al M. I. Sr. Gober
nador de esta provincia copia autorizada de la misma, así como 
del acta de constitución de dicha Sociedad , para remitirlo al 
Ministerio de Fomentó y  consiguiente publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la. provincia, á los efec
tos y  bajo las penas establecidas en dicha disposición.

Así lo otorgan, siendo presentes por testigos Salvador So- 
torra y Freíxa, tejedor de seda, y Pablo Soler y Caylá, tejedor 
de algodón, ambos de esta vecindad,'quienes manifiestan no 
tener impedimento para serlo. Y enterados los señores otorgan
tes y testigos de la. atribución que la ley les concede para leer 
por sí esta escritura, procedí por su acuerdo á la lectura ce la 
misma, en cuyo contenido se ratifican los primeros y lo firman 
con los testigos.

Y yo el Notario autorizante, doy fé de conocer á dichos se
ñores otorgantes, y también la doy de constarme su estado, 
profesión y vecindad, y de todo lo contenido en este instru
mento púbIico.=Juan Grau y CQmpany.=Leopoldo Sugué.= 
Por la Sociedad El Olimpo, el Presidente, José María Pamies.= 
Eduardo Escriu y Folch.—Salvador Casanovas y Caixés.=Pa- 
blo'NadaL=José Ferrer y Folch.=Jaime Simó.=Márcos Du- 
rán.^=Ppdro Nolasco Gay.=Salvador Sotprra, testigo.=Pablo 
Soler, testigo.==Está signado.=José Juan Sociats.=Sigue una 
rúhtieeL^anuales.=^Este añadido y los enmendados. = con=  
e o = v  alen.

Es copig conforme con su original; y en fé de ello, á reque
rimiento de Di Juan Grau y Company, la libro, signo y firmo en 
Reus á 21 de Febrero de 4881.=José Juan Sociats.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona, con residencia en la presente ciudad, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. José 
Juan Sociats y Foráster.

Reus M de Febrero de 1881.=Juan Carpa y Calbó.--=Pablo 
Soler.

ACTA DE CONSTITUCION DE-SOCIEDAD.
N úmero 6.—En la ciudad de Reus, á 46 de Octubre ele 4880 

ante mí D. José Juan Sociats y Foraster, Notario del ilustre 
Colegio ¡del territorio de Barcelona, con residencia en la presen
te ciudad .y testigos que se nombrarán, comparecen en este acto 
los Sres. D. Juan Grau y Company, del comercio, casado, de 46 
años de edad; D. Leopoldo Sugué y Nolla, fabricante de tejidos 
y propietario, casado, de 4$ años; D. José María Parnies y Jun
cosa, propietario,yviudo, de 66 años, en calidad de Presidente 
de la Sociedad de recreodenominada El Olimpo; D. Eduardo 
Éscriu Folch, propietario, casado, de 40 años; D. Salvador Ca
sanovas y Caixés, del comercio, soltero, (}e 36 años,; D. Pablo 
Nadal y Tarrago, también del comercio^ soltero, de 50 años; 
D. José ¡Ferrer y FólcH, también del comercio, soltero, de 
años; D  ̂Jaime, Simó "y, Mar tori, Abogado y propietario casado, 
de 34 afios; D. Márcos Duran, y Amfres, del comercio., soltero, 
de 49 años; y D. Pedro Nolasco Gay y Sardá, Abogajdo, casado, 
de 45 años, vecinos todos de esta, ciudad; ¿e cuyo conocimiento, 
profesión y vecindad doy fé,’ quedando ¡ademas comprobadas 
dichas oircunstancdas'por Gas cédulas!. pei*soúales que me han 

l exhibido; libradas á su favor por esta Alcaldía, bajo los núme- 
1 ros 4.444, 4.492, 5, 4.437, 4.446, 4.464 y 7.
I Asegurando hallarse en el libre ejercicio de los derechos ei-
* viles, y apareciendo tene)r la capacidad] legal necesaria para 
; contratar, exponen: ¡
i Que mediante escritura autorizada en «esta misma fecha por 
I mí é  su«cxiíó^4j|iri^h®^ otorgado, y firmado el contrato de 
¡ Sociedad por acciones, qué tendrá su domicilio en esta ciudad, 
i y girará bajo lá razón: social de Sociedad del Teatro y Casino.
; Y despando .p^r^n^^mnpliiniento lo estipulado en la cita- 
I da escritura,'én" conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° de la 
; ley de L9 deOctubre dc 4869 sobre libertad de Bancos y otras 
f Sociedades, declaran constituida definitivamente la expresada ' 
i Sociedad dél Teatro y Casino bajo las bases, estatutos y demás 
; disposiciones que contiene la referida escritura social; délo 
i que, á requerimientq de los interesados, levanto esta acta.
* * Así lotetórgáñ, siendo presentes- por testigos Salvador Sotor- 

ra y  Freixa, tejedor de seda, y Pablo Soler y Caylá, tejedor de 
algodón, ambos de esta vecindad,,que manifiestan no tener ex
cepción alguna para serlo.



592 1.º Marzo de 1881. Gaceta de Madrid.-Núm . 60.
Y habiendo leido á todos íntegramente esta acta, por cuyo medio han optado después de enterados del derecho que tienen de leerla por sí, se'ratifican los primeros en su contenido, y lo firman con los testigos.
De todo lo que yo el suscrito Notario doy fé.=Juan Grau y Company.=Leopoldo Sugué.==Por la Sociedad El Olimpo, el Presidente José* María Pamies.—Eduardo Escriu y Folch .=  Salvador CJasanovas y Caixés.= Pablo Nadal. =  José Ferrer 

Folch.=Jáim e Simó.—Marcos Durán.=Pedro Nolasco Gay.== Salvador Sotorra, testigo.=Pablo Soler, testigo.=Está signa- do.=José Juan Sociats.== Sigue una rúbrica.Es copia conforme con su original; y en fé de ello, á requerimiento de D. Juan Grau y Company, la signo y firmo en Reus á £0 de Febrero de 1881.—José Juan Sociats.
Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en esta ciudad de Reus, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario Don José Juan Sociats y Foraster.Reus £4 de Febrero de 1881.=Juan Carpa y CalbóJ==Pa- blo Soler. X—1£39

L a C o n co r d ia .
SOCIEDAD ESPECIAL M IN ER A .

Esta Sociedad ha acordado la exacción del dividendo número 46, á £0 rs. por acción.'
Lo que se anuncia para los efectos del art. 14 del regla- memo.
Madrid 1.° de Marzo de 1881.=E1 Secretario, E. Samare ego. X—1£4£

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Febrero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad aire.

HOKAS. 0 W M “ I ° S ESTM)0
á 0® y en irn y ciasc viento. del cielo,
milímetros. Seco. Humede-

_______ * Gl<^0 ,

6 d e l a m .  697 17 8*9 3 8 S C a lm a . C u b ierto .
9 de la m. 698 12 7*0 6‘2 S. S. O. Idem  . .  Idem .

4 2 del d ia .. 698‘35 11 ‘2 8‘4 0 .  B r is a ..  Casi cub.#
3 de la t . . 698-91 9*1 7‘2 O N. O. Idem  . .  N.°, lluvia .
C de la t . .  70u*58 9‘6 6*4 N. O .. I d e m ..  Nubes.
9 d e l a m .  702*66 8‘0 5*0 O. N. O. ídem  . .  ídem .

T em p e ra tu ra  m áx im a del a ire , á la  so m b ra   42*7Idem  m ín im a ..............................................................................  2«S
D iferericia ................................................    9 l9

T em p e ra tu ra  m áxim a a l Sol, á dos m etros de la t ie rra . 4 6‘0
Idem  id. den tro  de una esfera de c ris ta l......................  44*6

D iferenc ia     * 28*6
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descubierto , ju n to  á la

t ie r ra  vegetal ó la b o ra b le ........................................................ 4 8*5
Idem  m ínim a, i d  ................................................................  \ ‘7

D iferenc ia .....................................................    >j 6*8
V elocidad del v ien to , en  las ú ltim as 24 h o ras (kiló

metros; ............................................................................................ 224
'Oscilación barom étrica , i d . (m ilím e tro s).  ............  5*5
A ltu ra  id., con re spec to  á la  m édia anua l, á las nu ev e

de la n o c h e ............................................................................... — 4‘3
Lluvia en  las ú ltim as 24 ho ras  (m ilím etros)..................  0‘8

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia%8 de Febrero de 1881.
ALTURA TEMPE-harométri- DIREC- FUERZA ESTADOcaá 0o y ralura ESTADO

iOLlLIftlBES. aI nív®ldel en grad(>s cion del del delmar en mi- cente- de la mariímetros. simales, viento, viento. . riel

F>. S ebastian . 750*7 12*1 N. O .. V iento . L lu v io so . .  Bella.
B ilb ao   -752*7 4(H S  Calma . Id e m . . . . .  ídem .
O viedo  752*5 8*0 O .  Viento. C.°, lluv ia . »
C oruña (8 h.) 753 6 44*0 N. E . . .  B r is a ..  C u b ie r to ..  R izada,
S a n t ia g o . . . .  755 8 9‘2 N. E . . .  I d e m ..  N u b o s o .. .  »
P o n te v e d ra .. 756 4 11‘3 N. E . .  I d e m ..  D espejado. »
O p o rto .. . . . .  756*9 4 4 ‘2 S. E . . .  Idem . .  Algo nub.* ?
L isb o a (8 h.). 756*8 10*6 N. N. O. ídem . .  M. nuboso. Bella.
C áce re s .. . . .  754*4 8 5 N  C a lm a . C u b ie rto .. »
B adajoz   734 0 4 0*0 O  íd e m . ,  id e m   »
S .F ern . (7 h.) 756*4 13*2 O  V ien to . I d e m  Oleaje.
•Sevilla   755*2 4 2*0 S. O . . .  C a lm a . I d e m   »
T a r i f a ^ . . . .  756*2 .44*S: . O  V iento. Id e m    B orr.*
G r a n a d a . . . .  , 757*0 9 0 O C alm a I d e m . . . . .  »
C a rtag e n a ... 7551* 4 4*5 0 . . ------ Brisa . .  Casi c u b * . Marej.*
A lic a n te . . . . .  757*4 43 4 S. O . . .  ídem  . N u b o s o . . .  Tranq.*
M u r c i a . . . . . .  756*4 42*0 S O . . .  C a lm a . Casi cub.L  »
V a le n c ia . . . .  755*4 4 3*6 S. O . . .  B r is a ..  N u b o so ,. »
P a lm a    7554 16 1 S .O . . .  I d e m . .  Despejado Tranq.*
B a rc e lo n a ... 758*5 4 4*0 S. O ..  I d e m . .  N u b o so ...  Idem.
T e r u e l , .   754*4 6 6  S. O . . .  C a lm a . Id e m . . . .  »
Z a r a g o z a . . .  » 43*6 S. O . . .  B r is a . Id e m   »
S o r ia  . . .  752.8 4*2 S. O . . .  Id e m ..  C.*, lluv ia , »
B urgos  754 0 5 0 O . . . . . .  Calmp C u b ie r to ..  »
Y allado lid .. 756*7 7*6 S. O . . .  V iento. Idem  . . . .  »
S a la m a n c a .. 754*0 7*0 O  Calma C asicub .* . »
M a d r i d . . . . .  755*4 7*0 S. S. O. I d e m ..  C u b ie rto . »
E sco ria l. . . .  758*3 5*6 S. O . . .  I d e m ..  Casi cub.° »
C iudad-R eal, 756*7 7*8 S. O . . .  B r is a , . C u b ie rto . .  »
A lb a c e te . . . .  757*4 7 5 8. O . ídem  . .  L luv ioso . .  »

R e t r a s a d o s .

Dia 27.
V aldesev illa . 75i *7 4 0*0 S. O . . .  B r is a . .  N u b o s o .. .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C ó r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según lós parte s  recib idos, ^yei* llovió e n  A vila, C iud ad-R eal, ' 

Cuenca, G uadala jára, Huesca, Jaén , Pam plona, Segovia, T eru e l y  Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de M ataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general

de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo* de consumo en el dia de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 4 20 á 4 26 pesetas el kilógramo.Idem de carnero, á 4*54 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4*08 á 4*28 pesetas el kilógram o.Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el kilógramo.Idem fresco, de 1 ‘65 á 4 *78 pesetas el kilógram o. 
ídem  en canal, de 4*52 á 4*56 pesetas el kilógram o.Lomo, á 2*71 pesetas el kilógramo.
Jam ón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 6*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de <r63 á 154 p ese tas ' el kilógram o.Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógram o.Arroz, de 0 65 á 0*80 pesetas el kilógramo.

N o t a .  Beses degolladas en d  dia de ayer.—Vacas, 459.—C arne
ros, 284.—Terneras, 4 25,—Cerdos, 247.—Ovejas, 4.—T o t a l , 819.

Su peso en kilógram os  67.093*750.

Dü porte remitido por la Administración principal d$ Consumes y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital en él dia de ayer los siguientes:
BO TO S DE RECAUDACION. P ías. Cinto. PONTOS DE RECAUDACION. P ías. Cents.

Toledo   4.047*56 Ciudad-Real.....................  2.011*32Segovia...............  4.302*75 C o r re o s .. . ....................  190*80
N orte . ...............  5.4 31 *43 M atad ero s ....................  4 9.944 ‘30B ilbao  4.141*29 Mostenses.............................. »
A ragón  827*77 F ábrica del g as   »V alencia.........................  3.639*19 *  —
M ediod ía ..............................  4 2.301*73 T o t a l . . . . . .  47.535*14

Madrid 28 de Febrero de 4 881.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del d ía  £8 de Febrero de 1881, com parada con la del d ia  a n ter io r .

^  ; . ' CAMBIO AL CONTADO.FONDOS PÚBLICOS. = = = = = = = = = ^ ^
  ________________________  Dia 26. Dia 28.
Renta perpetua al 3 p o r 4 00 in te r io r   21*45 21*42 4x2-50-47 4i2

21*45no publicado. 21*42 21*40
á plazo. 21*45 24*55 fin p róx.no publicado. » 24 ‘45 fin s ró xídem id. ex te rio r.....................................     » 22 4oDeuda am ortizable con interés de 2 po r

100 in te rio r.......................................................  40*97 44*05-44 OrO
pequeños. » 40 40-40 0i0Obligaciones m unicipales al portador, de á

250 pesetas. ..................................   77'50 77*50Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
por í 00 an u a l...................................................  99*60 99*65-70-75pequeños. 99*60 »Banco H ipotecario, cédulas al 6 por 4 00
a n u a l ........................................... .".  4 04*60 »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—
Serie in te r io r . .   .........................................  404 0 0̂ 404*10-404 0r0

TJ 401*10Idem del Tesoro sobre p roducto  de
A d u a n a s .................  ............. .............. ...........  4 00*20 106*20

Billetes hipotecarios de la isía de Cuba 94*65 94*65-90-85Obligaciones generales po r ferro-carriles,
de 500 pesetas.....................................   41*40 41 *45-60-50no publicado. 4150 »pequeños. 41*50 *Acciones del Banco de E sp a ñ a .......................   » 300 0{0no publicado. 299’75 »Idem de la Sociedad T ranvía de E stacio
nes y  Mercados de M adrid  ....................    » »

no publicado. 95 50 95*50 d .Obligaciones de la m ism a  ............... » » '
no 'publicado. 97 0¡0 97 0¡0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .... 3|8 » L o g ro ñ o .. . .  » 4*4
Alcoy  par. » L orca  4^  ¿A lican te   p a r, » L u g o    ..............  3̂ 3 , „Almería. . . .  p a r . » M álaga  par> „
Avila  4 j2 » M urcia  ^ 4*
B adajoz  p ar. * Orense  518 »B arce lon a ... par. x> Oviedo  4 j8 »
B éjar   4];4 » P a le n c ia .. . .  p ar. »B i l b a o . . . . . .  par. » Palm a Mall.a 414’ #
B urgos.  3[8 » P am p lo n a ... 4 rg »C á c e re s . . . . .  p a r. » P on tevedra . , 4^4 .
Cádiz   p a r  » R e u s . . . . . . . .  414 ,C artag en a ... p a r. » S alám apca.. 4 #
Castellón—  p ar. » S. Sebastian. par. »Ciudad-Real. 4 ¡4 » S an tand er... p ar »
Córdoba. . . .  p ar. » Sta CruzTfe. p a r »C oruña  4(4 » S a n tia g o ... .  4t4 »
C uen ca   4 0(0 » Segovia  4^4 » : B
F e r ro l   4 ¡2 » Sevilla  p a r  »
G e r o n a . . . . .  4{2 » S o r i a . . . . . . .  4^* »
Gijon  3[8 » T arrag o n a .. p a r »G ra n a d a .. . .  4t4 ». Teruel  • par* »G uadalajara. 1 R 8 » Toledo  4 4T8 »H a r o . . . , . . .  4[4 » Tudela  irg »
H u e lv a   » 3(8 V a le n c ia .... p a r . »
B re s c a   1i8 » V allado lid . .  4T4 »J a é n ..................  p ar. » Vigo ............ 4 {4 *Jerez Front.* par. » V ito ria   p ¿r . ,  ,
L e ó n . . . . . . . .  \\% n Zam ora  4t2* »
L é r id a . .   1¿4 » Z ara g o z a .... par. »B inares i 4 ¡4 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS £ 6  DE F E B R E R O .

3 p or 4 00 ex terio r  á 21 o¡0

Idem  id. ex terio r   á 44 0^0.
Obligaciones sobre productos de A duanas de lia isla de C u b a ,  ...................................... ¿ 475*00.
Fondos franceses í 3 Por 400.................á 83‘85.franceses. . . | . 6 po r .......................  ¿
Consolidados ing leses.. . . . . .  . . . . . . . . . . . .  á  99 5pi 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á  90 dias fe ch a , dins., 48*25. -P a r ís , á 8 dias vista, fr., 5*04 4 ¡2. '

Por parte de este número el pliego 10 del tomo 1 de lar serttencii?8 de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D ,— El dom ingo 6 del corriente, á  la_ una de l a  
tarde, se v e r i ñ  cai á en la .Real Academia Española la so -  
ierane recepcioiB del Acadéifi1^ 0 ©Jccto- D. Marcelino Me- 
nende¿ Pe)ayovci cuyo discurb 0 de entrada contestará en 
nombre de la Coi'poracion el Ext?010* Va lera.

La Sociedad esrpañola de Hidrología médica.célebf.óan
teayer la solemne s esion de aniversario ei2 su  local de la 
salle de la Salud, baj o la presidencia del Director general 
de Beneficencia y Sanidad Excmo. Sr. D. f  rancisco Moren, 
quien tenia á su derecha al Presidente de la Sociedad se
ñor R uis de Salazar, viéndose en los demás asieritos del 
estrado á los individuos' de la Junta directiva y  varios 
socios honorarios. '

Abierta la sesión, el Sv. Villafranca* Secretario de í& 
Sociedad, leyó el resúrnen de Jas tareas llevadas á cabo por 
a  misma en el bienio de 1879 á 1881. Acto seguido ei 
socio de número Sr. Carretero y  Muriel leyó un erudito 
liscursp, cuyo tema se contraía á exponer el «estado de la 
Hidrología médica española durante el siglo XVII,» hacien
te ei m erecido -elogio del Dr. Simón Montero, Catedrático 
fe la Universidad Complutense, que escribió un notabili- 
mo tratado acerca de las aguas en España en dicho siglo*..

Terminada la lectura de este discurso, que fué m uy  
aplaudido por la numerosa concdrrencia, leyóse el progra
ma de premios para el año 1883.

Se han repartido últimamente el núm. 31£ de la im 
portante R evista  de España, con escritos de la Sra. Bied- 
na y Sres. Becerra, García Torres, Echegaray, Fastenratb, 
Costa, Pedregal, H eras y P lá  y Ravé; ei núm. 7, tomo I V y 
leí Boletín de ¡a R ev ista  de los Tribunales; el núm. 146 de 
a revista católica La Civilización^ y  el núm. 8, tomo VIII» 
leí Boletín de la L \b rería , que dirige D. Mariano Muriilo.

Con buen éxito se ha estrenado en el teatro Martin un  
uguete lírico, titulado Buscando u n  yerno , letr%de D. J uan. 
Irregui y música del Maestro Sabater.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, cade del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase..................... 30
Segunda id .      ................  4S
Tercera i d .............. .. 12^50

ARRENDAMIENTO.—EN PÚBLICA Y EXTRA JUDICIAL SUBASTA se arrien dan  las tie rras  de labor y  pastos de las dehesas llamadas 
Cam arate y  Llanos, en térm ino del pnebio de G uijar-S ierra, p ro v in cia de Granada, p ropias de la Excm a. Sra. M arquesa v iu d a  de V illa- 
vieja, que lleva en arrendam ien to  hasta fin del presente año el p r i m er establecim iento de rem onta de G ranada.

Dicha subasta tendrá efecto en  G ranada el d ia 28 de Marzo, á las
doce de su m añana, en la Notaría de D. Francisco Jav ier Castillo, sitaen la placeta de la E ncarnación, núm. 4 4, donde se hallará dé m ani
fiesto el pliego de condiciones áe  dicho arriendo ; adem ás el referido  pliego se enseñará en casa de la Excm a. Sra. P rop ietaria  en M adrid, 
calle de Leganitos, núm. 4 9, y  casa del A dm inistrador de la m ism a **n 
Granada, cal e de Recogidas, núm. 4 .= L a  M arquesa v iuda de Villa-7 
vieja. X —i 243

SANTOS DEL DIA.
El Santo Angel de la Guarda; Santa Eudo&ia, m ártir , y San Rosendo, Obispo.

C uarenta Horas en el Oratorio del C aballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— Gran baile de máscaras, tercero de abono, de doce y media á seis.

; TEATRO ESPAÑOL.-^A -las ocho| y media. —Turno £.* par.— El vergonzoso en Palacio.— Robo doméstico.
TEATRO DE LA ZARZ UELÁ.—•( Locuras Madrileñas.)— Alas ocho y media.—Turno iihpar.—Sainete.—Juegos do p resti-  digitacion por el Sr. San taló .—Los sietemesinos, polka/nueva — Artistas á cala.—Baile.—Extraordinarios trabajos por Miss Zeeo.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media — A d rim a  Angot. -
A las ocho y media.—Turno d.° impar.—M arina.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ochó y media.—Turno 1.°— El guardián de lá casa:—Nada entre dos platos.A las doce y media.—Gran baile de másdaras.
TEATRO DE V ARI EDADES.—A las ocho y niGdiai—La  prim era escapatoria.—E,scenas matritenses.— Una boda improvisada. . ,
TEATRO DE LARA. —A las ocho y media.—Turno i .*—L n  manía de papá.— Al ¡maestro cuchillada.—El preceptor y su» mujer. ^


